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PELEAN EN LA CORTE QUITAR TOPE A AFORES 
La pelea de las Afores contra el tope de 0.57 por ciento de comisión sobre los saldos de sus 
clientes se definirá en la Corte, luego de que un juez federal determinó que se trata de un límite 
que es inconstitucional. El juez Ramón Lozano Bernal amparó a Afore Sura contra el tope, pero 
la Suprema Corte de Justicia admitió a trámite el pasado 19 de octubre los recursos de revisión 
promovidos por el Poder Ejecutivo y por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro (Consar). 
 

 

PERFILAN TIRAR PROHIBICIÓN DE VAPEADORES 
Un proyecto de sentencia plantea revocar el decreto presidencial que prohíbe la circulación y 
comercialización de cigarros electrónicos, llamados vapeadores. El proyecto, elaborado por el 
Ministro Javier Laynez Potisek, propone declarar inconstitucional el decreto del 31 de mayo de 
2022 que impide la venta de “los Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina, Sistemas 
Similares sin Nicotina, Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina, cigarrillos electrónicos y 
vaporizadores”. 
 

 

AUMENTO SALARIAL TIENE BAJO PRESIÓN A MICROEMPRESAS 
El incremento al salario mínimo para 2024 que se negociará a partir del 30 de noviembre 
beneficiará a más de 6.3 millones de trabajadores, pero analistas señalan que pondrá en 
aprietos a micro y pequeñas empresas por el alza en sus costos laborales. 
 

 

CAPTURAN A EL NINI, LÍDER SICARIO DE LOS CHAPITOS 
Las andanzas criminales de El Nini, cantadas por intérpretes de moda como Peso Pluma, Junior 
H y Natanael Cano, llegaron a su fin. Néstor Isidro Pérez Salas, jefe de seguridad de los hijos de 
Joaquín Guzmán Loera, fue detenido la tarde de ayer durante un operativo federal en la colonia 
Colinas de la Rivera, en Culiacán, de donde casi no salía, en su afán de mantener un perfil bajo. 
 

 

OPERÓ INTELIGENCIA DE EU POR TRES AÑOS PARA LA RECAPTURA DE OVIDIO 
El Gobierno de EU participó activamente en la recaptura de Ovidio Guzmán por más de tres 
años en México, al proporcionar información obtenida a través de sus redes y colaboradores 
para la detención el 5 de enero pasado. Con la intervención de la oficina de Investigaciones de 
Seguridad Interna, identificaron un puñado de casas del personaje. 
 

 

SUPERARÁ IED A REMESAS EN 2025 POR NEARSHORING 
En poco más de un año, la inversión extranjera directa en México superará la captación de 
remesas por el nearshoring. Banco Santander destaca que si en lo que va del año se han 
comprometido ya 44 mil millones de dólares ligados a 120 empresas por la relocalización, en 
2024 será el doble.  
 

 

INMINENTE, EL AVAL PARA QUE LA IP VENDA VACUNAS ANTICOVID 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) informó que el 
próximo 29 de noviembre emitirá las resoluciones sobre las solicitudes de registros sanitarios 
para las vacunas contra el virus SARS-CoV-2, causante de Covid-19, de los laboratorios Pfizer y 
Moderna. Ayer, la agencia les solicitó información técnica y administrativa faltante en los 
expedientes. 
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MÉXICO REDOBLA EL PASO EN INVERSIÓN FORÁNEA DE MINERÍA AL CIERRE DEL III TRIM 
México atrajo 2,737 millones de dólares de Inversión Extranjera Directa (IED) en la industria de 
la minería en los tres primeros trimestres de 2023, el máximo monto para un periodo igual en 
la última década, de acuerdo con datos de la Secretaría de Economía. 
 

 

EL TELETÓN ES QUERIDO HASTA POR LOS MALOS 
“Teletón es un proyecto querido por todos, hasta por los malos, ellos saben que muchas veces 
llevamos el bienestar para sus propios hijos, entonces afortunadamente ese tipo de problemas 
(inseguridad) no los hemos tenido”, afirma Fernando Landeros, presidente de Fundación 
Teletón. 
 

 

SUSPENDEN COBRO DE IMPUESTOS A NEGOCIOS EN ACAPULCO Y COYUCA HASTA FEBRERO 
DE 2024 
Apoyos. El Gobierno de México anunció ayer que suspenderá el cobro de impuestos de octubre 
de 2023 hasta febrero de 2024 a todos los negocios en Acapulco y Coyuca de Benítez, los dos 
municipios más afectados por el huracán Otis hace casi un mes. “No se cobrarán impuestos a 
los contribuyentes cuyo domicilio fiscal, agencia, sucursal o establecimiento se encuentre 
dentro de los municipios de Acapulco de Juárez o Coyuca de Benítez, quedando exentos del 
Impuesto al Valor Agregado (IVA), el Impuesto Sobre la Renta (ISR) y otros”, detalló el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT) en un comunicado. 
 

 

ALISTA INE CELULARES PARA CONTEO ELECTORAL 
El instituto proyecta usar los equipos para tener los resultados preliminares de las elecciones 
federales y locales de 2024 la noche del domingo 2 de junio, cuando el personal encargado 
enviará la información en tiempo real para alimentar el PREP y las muestras para el Conteo 
Rápido. La empresa encargada del servicio será contratada a través de una licitación, la cual 
establece que la ganadora estará obligada a entregar los dispositivos, máximo el 15 de enero.  
 

 

EJÉRCITO Y GN DAN GOLPE A LOS CHAPITOS: DETIENEN A SU JEFE DE SEGURIDAD 
En un importante despliegue operativo realizado en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, elementos 
de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) y la Guardia Nacional (GN) capturaron a Néstor 
Isidro Pérez Salas, alias El Nini, jefe de seguridad del Cártel de Sinaloa, y en especial de Los 
Chapitos, hijos de Joaquín Guzmán Loera, El Chapo Guzmán. 
 

 

ONU OBSERVA PERSISTENCIA DE LA VIOLENCIA MACHISTA 
ONU Mujeres no ve una “disminución sustantiva” de la violencia machista en México 
durante el sexenio del Presidente Andrés Manuel López Obrador y lamentó la “gran 
desconfianza” de las mujeres con respecto al sistema judicial, en palabras de la 
representante de la organización en el país, Belén Sanz Luque. 
 

 

SE LES VIENE ‘LA NOCHE’ 
El drama vivido para clasificar a la Copa América evidencia que, a casi un año del fiasco en Qatar 
2022, la crisis en el balompié nacional está más que presente; así, no se puede competir en la 
justa continental, mucho menos en el Mundial de 2026. 
 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/420ca30fcdf4d4dc099eee90fc7ec81f.pdf
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RECURSOS DE REVISIÓN/SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO/AFORES/TOPE A COMISIÓN SOBRE SALDOS 
Pelean en la Corte quitar tope a Afores (Reforma -nota principal-)  
La pelea de las Afores contra el tope de 0.57 por ciento de comisión sobre los saldos de sus clientes se definirá 
en la Corte, luego de que un juez federal determinó que se trata de un límite que es inconstitucional. El juez 
Ramón Lozano Bernal amparó a Afore Sura contra el tope, pero la Suprema Corte de Justicia admitió a trámite 
el pasado 19 de octubre los recursos de revisión promovidos por el Poder Ejecutivo y por la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar)… Recordó que, en noviembre de 2020, la Comisión Federal de 
Competencia Económica (Cofece) emitió una opinión en la que calificó de injustificado al criterio para seleccionar 
a los países mencionados, pues no son comparables en parámetros como número de cuentas, saldos, tipo de 
regulación, objetivos perseguidos, grado de educación financiera y accesibilidad a la información sobre sus 
pensiones. La Cofece, enfatizó el juez, recomendó un sistema de regulación de comisiones que sea flexible, 
basado en criterios técnicos y que promueva la competencia entre Afores. En la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los recursos de revisión fueron turnados a la Segunda Sala, donde la Ministra Yasmín Esquivel 
presentará los proyectos de sentencia en el primer trimestre de 2024. Sura sólo quedará exenta del tope si la 
sentencia de primera instancia es confirmada. 
 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD/LIBERTAD DE COMPETENCIA ECONÓMICA/COMERCIALIZACIÓN DE 
VAPEADORES 
Perfilan tirar prohibición de vapeadores (El Heraldo de México -nota principal-)  
Un proyecto de sentencia plantea revocar el decreto presidencial que prohíbe la circulación y comercialización 
de cigarros electrónicos, llamados vapeadores. El proyecto, elaborado por el Ministro Javier Laynez Potisek, 
propone declarar inconstitucional el decreto del 31 de mayo de 2022 que impide la venta de “los Sistemas 
Electrónicos de Administración de Nicotina, Sistemas Similares sin Nicotina, Sistemas Alternativos de Consumo 
de Nicotina, cigarrillos electrónicos y vaporizadores”. El documento indica que, con el decreto, en lugar de optar 
por la emisión de regulaciones relacionadas con el consumo y la venta de cigarros electrónicos, el Ejecutivo 
Federal se fue por la alternativa más gravosa, como es la prohibición absoluta.  
 
CREACIÓN DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN INTELIGENCIA FINANCIERA/NUEVO LEÓN 
SCJN ordena a Nuevo León publicar reforma (Milenio Diario)  
La Primera Sala de la Suprema Corte dio un plazo de 15 hábiles al Poder Ejecutivo de Nuevo León para que 
publique la reforma que ordena la creación de la Fiscalía Especializada en Inteligencia Financiera en dicha 
entidad. Con cuatro votos a favor y uno en contra, la Sala declaró fundada la controversia constitucional que 
promovió el Congreso del mencionado estado contra la omisión del gobernador Samuel García, hoy con licencia, 
de publicar la reforma. Los Ministros sólo votaron el resolutivo, es decir, el sentido de la propuesta, sin existir 
alguna discusión sobre el tema. En junio de 2022, el Poder Legislativo estatal aprobó la creación de la FEIF, la 
cual estará adscrita a la Fiscalía General de Justicia estatal. La nueva fiscalía sustituye a la Unidad de Inteligencia 
Financiera y Económica, la cual depende del Gobierno estatal. (Reforma) (24 Horas)  
 
SECRETO FISCAL/DAÑO MORAL/CASO EX GOBERNADOR DE TAMAULIPAS 
La Suprema Corte revierte fallo que favorecía a García Cabeza de Vaca en club de golf (La Jornada) 
Francisco Javier García Cabeza de Vaca, ex gobernador de Tamaulipas, logró que el club de golf donde adquirió 
una casa en 2013 lo reconozca por fin como accionista. Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) revirtió el fallo de un Juzgado que había ordenado que al ex mandatario y a su familia se le pagara una 
indemnización por daño moral, por el tiempo en que no pudieron hacer uso de todas las instalaciones del 
fraccionamiento… El ex gobernador emprendió juicios hasta que en octubre de 2019 el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito falló a su favor y ordenó que se cumpliera la sentencia de un 
Juzgado de primera instancia para indemnizarlo por daño moral. El club de golf recurrió esta decisión ante la 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ed71785e5ae3faf3744cd8e0acbfc52b.pdf
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SCJN, donde el caso recayó en el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien determinó que no hay prueba de 
daño moral. (Milenio Diario-versión digital-) 
 
Dan amparo a Cabeza de Vaca por departamento (Excélsior) 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) concedió un amparo al ex gobernador de 
Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, que le impide declarar el origen de más de 14 millones de 
pesos para la compra de un departamento de lujo en la Ciudad de México. El proyecto elaborado por el Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena resolvió darle la razón al ex gobernador, al considerar que el secreto fiscal sólo 
puede ser abierto a las autoridades en casos específicamente determinados por la ley o en juicios del orden civil 
con temas de interés público. 
 
NEGACIÓN DE AMPARO/BENEFICIOS FISCALES/REDUCCIÓN EN TASA DEL ISR 
Revés de la Corte a Miguel Alemán; buscaba beneficiarse con decreto de 2017 sobre ISR (La Jornada) 
El empresario Miguel Alemán Velasco perdió en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) un amparo, 
con el cual buscaba beneficiarse de una tasa reducida, del 8 por ciento, del Impuesto Sobre la Renta (ISR), por 
retornar a México ganancias obtenidas de inversiones en el extranjero. Por unanimidad, la Segunda Sala 
confirmó el fallo de un Tribunal Federal que desechó, por improcedente, el amparo, debido a que no era la 
instancia adecuada. Alemán Velasco impugnaba el “Decreto que otorga diversas facilidades administrativas en 
materia del Impuesto Sobre la Renta relativos a depósitos o inversiones que se reciban en México”, promulgado 
el 18 de enero de 2017, con una vigencia de sólo seis meses. 
 
INTEGRACIÓN DE LA MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF A LA PRIMERA SALA DE LA SCJN 
Encargan a Loretta Ortiz casos de Zaldívar (El Universal) 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, presidente de la Primera Sala, le dio la bienvenida a la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, 
quien se hará cargo de los asuntos que dejó pendientes Arturo Zaldívar tras su renuncia como Ministro. 
“Quisiera a nombre de la Sala darle la más cordial bienvenida a la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf, que estamos 
seguros contribuirá de manera muy valiosa al trabajo que se desarrolla en esta Sala... bienvenida y mucho éxito”, 
resaltó. Pardo Rebolledo señaló que los asuntos que fueron listados para esta sesión de la ponencia de Zaldívar 
serán retirados para ser returnados a la Ministra Ortiz Ahlf. (La Razón de México)  
 
TERNA DE CANDIDATAS A MINISTRA DE LA SCJN 
Aplican fast track en votación para nueva Ministra (El Universal -espacio en primera plana-)  
El Senado inició el proceso legislativo vía fast track para votar la terna enviada por el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador para designar a la nueva Ministra que ocupará el lugar de Arturo Zaldívar en la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN). Después de que el Jefe del Ejecutivo federal envió la terna formada por Bertha 
Alcalde Luján, Lenia Batres y María Estela Ríos, el pasado 15 de noviembre, se prevé que el próximo miércoles 
29 de noviembre se vote y en su caso se designe a la nueva Ministra de la SCJN. Ayer, el Pleno aprobó el acuerdo 
legislativo que norma el proceso para elegir a la nueva Ministra propuesta por López Obrador y que durará en el 
encargo 15 años. Se contempla la comparecencia de las tres aspirantes el próximo lunes ante la Comisión de 
Justicia que deberá emitir el dictamen de idoneidad… Otro proceso que también se ha realizado por la vía fast 
track tanto en el Poder Ejecutivo como en el Senado fue la designación de la Ministra Loretta Ortiz, ya que 
resultó propuesta en una terna por el Presidente López Obrador el 17 de noviembre de 2021 y cinco días después 
fue electa por la Cámara alta. El 17 de noviembre, el Presidente Andrés Manuel López Obrador presentó al 
Senado la terna integrada por Bernardo Bátiz Vázquez, Verónica de Gyvés Zárate y Ortiz Ahlf, para participar 
en el proceso de selección de un nuevo Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para suplir 
la vacante que dejará el Ministro José Fernando Franco González Salas. De forma inmediata, el 23 de noviembre 
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de 2021, con 92 votos a favor, cuatro en contra y una abstención, el Pleno del Senado de la República designó a 
Loretta Ortiz Ahlf como nueva Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). (La Jornada)  
 
Cercada por la oposición, va al Senado terna para la Corte (Milenio Diario)  
Con el rechazo anticipado de las bancadas de oposición, el próximo lunes acudirán a la Comisión de Justicia del 
Senado Bertha María Alcalde Luján, Lenia Batres y María Estela Ríos, propuestas por el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador para ocupar la vacante que dejó Arturo Zaldívar en la Suprema Corte… De acuerdo con el artículo 
95 de la Constitución, inciso VI, para ser Ministro de la SCJN se necesita “no haber sido secretario de Estado, 
fiscal general de la República, senador, diputado federal, ni titular del Poder Ejecutivo de alguna entidad 
federativa durante el año previo al día de su nombramiento”. Al respecto, Julen Rementería, coordinador del 
PAN, consideró que no hay condiciones para que entre los partidos del bloque de oposición prospere la terna, 
“porque francamente los perfiles, dejando de lado a las personas y sus méritos propios, pues están totalmente 
subordinados, digámoslo así, al Presidente y eso no es lo que la Corte necesita”. (Excélsior) (El Financiero) (El Sol 
de México) (Ovaciones) (La Prensa) (El Día) Más información sobre el tema: (MC deja en vilo su voto sobre la 
terna de la Corte/La Razón de México) (Sánchez Cordero verificara si las tres candidatas a la Corte cumplen 
requisitos/La Crónica de Hoy) (Aspirantes a Ministra comparecen ante Senado/Unomásuno -versión digital-) (PT 
va porque comparezca el PJF ante el Congreso/El Universal) (Senadores panistas truenan por la “torpeza brutal” 
de su dirigente/La Jornada) 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN DE PODERES 
Entrevista Denise Dresser/Lecciones vs. seducción autoritaria (Reforma) 
Pareciera que Denise Dresser está destinada a dar las mismas batallas una y otra vez, sexenio tras sexenio, 
exhibiendo un sistema político y económico disfuncional que no sólo no resuelve los problemas, sino que los 
agrava. En su nuevo libro: “¿Qué sigue? 20 lecciones para ser ciudadano ante un país en riesgo”, de Editorial 
Aguilar, Dresser emprende nuevamente la tarea de hacer partícipes a los ciudadanos del momento político y 
social, y los convoca a actuar y defender las instituciones y los contrapesos del poder. “Escribí este libro para 
recordar de dónde venimos, por qué se dio esta alternancia electoral, por qué construimos instituciones como 
el INE y por qué buscamos que la Corte fuera autónoma, y cómo los errores de la transición llevaron al Gobierno 
de Andrés Manuel López Obrador. 
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN  
Mantienen conflicto por gobernador interino (El Universal) 
El Congreso de Nuevo León advirtió al secretario General de Gobierno estatal, Javier Navarro Velasco, que 
incurriría en usurpación de funciones si trata de continuar como encarga do del despacho del Ejecutivo estatal a 
partir del primer minuto del próximo 2 de diciembre. Al secretario de Seguridad, Gerardo Palacios Pámanes, le 
indicó que caería en desobediencia, además de otros delitos que le resulten, si mediante el uso de la fuerza 
pública trata de impedir que asuma el gobernador interino que de signe la Legislatura local, como ordenó el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y validó la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN). 
 
Se apegaría juez a fallo de la Corte para interino en NL (Reforma) 
REYNOSA, Tamaulipas.- Juan Fernando Alvarado López, Juez Séptimo de Distrito con sede en Reynosa, acataría 
el fallo de la Suprema Corte que establece que la decisión de nombrar a otro gobernador Interino en Nuevo León 
recae sobre el Congreso local. El juez dijo que el próximo 30 de noviembre está programada la audiencia para 
resolver el juicio promovido por Javier Navarro, a quien Samuel García designó como encargado de despacho y 
a quien el juzgador otorgó una suspensión para que se quedara en ese puesto hasta que la Corte o el Trife 
tomaran una resolución. García, quien solicitó licencia para participar en la contienda por la Presidencia, ha 
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insistido en que esta suspensión protege a Navarro, pese a que la Corte y el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
Federal ya ordenaron un nuevo nombramiento. Más información sobre el tema: (Fuerza Civil custodiará a Javier 
Navarro/El Sol de México) (La Prensa) 
 
INCIDENTE POR INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA/PAGO DE ADEDUDOS POR JUICIOS LABORALES 
Solicita la Miguel Hidalgo recursos para saldar deuda (Reforma) 
Para pagar adeudos reclamados, producto de litigios perdidos por Gobiernos anteriores, la alcaldía Miguel 
Hidalgo pidió 91 millones 797 mil pesos. La actual administración enfrenta 54 adeudos por juicios laborales de 
ex trabajadores y por pasivos demandados por empresas que realizaron obras públicas, que cuentan con 
sentencias judiciales con órdenes de pago. “El adeudo al 30 de noviembre de 2020 asciende a la cantidad de 11 
millones 70 mil pesos, actualización posible a 15 millones 426 mil pesos”, reportó uno de los pendientes con la 
empresa Jelu Construcciones. “Once requerimientos del Juzgado Séptimo de Distrito, con el apercibimiento de 
envío a la Suprema Corte de Justicia para el inicio del incidente por incumplimiento de sentencia”, se precisó 
en el mismo adeudo. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Cancún será el edén de las estadounidenses que busquen abortar (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Desde hoy jueves, las estadounidenses residentes de estados en los que se prohíbe el aborto podrían viajar y 
vacacionar en Cancún mientras se atienden en una nueva clínica para salud reproductiva en ese destino turístico. 
De acuerdo con cálculos de la revista Mother Jones, las mujeres que viven en estados donde está prohibido que 
se practiquen abortos, podrían invertir unos $700 dólares en un viaje de a Cancún y encontrar ahí los servicios 
que le son prohibidos en sus estados. como por ejemplo Texas, Georgia, Luisiana, Indiana y Misuri… “Quintana 
Roo, el estado mexicano donde se encuentra Cancún, se ha convertido en uno de al menos una docena de 
estados mexicanos que han despenalizado el aborto en los últimos dos años en medio de una serie de fallos 
judiciales que han fortalecido los derechos reproductivos, culminando en un fallo de la Corte Suprema de México 
en septiembre que hizo inconstitucionales las leyes estatales que criminalizan el aborto en todo el país”, agregó. 
 
RATIFICACIÓN DE FISCAL GENERAL DE JUSTICIA CDMX 
No convence la entrevista de la fiscal Godoy Ramos vía zoom a la oposición (El Día)  
El grupo parlamentario de Acción Nacional (PAN) en el Congreso de la Ciudad de México lamentó que la fiscal 
capitalina Ernestina Godoy Ramos, “le haya dado otra vez la espalda a las víctimas que reclaman justicia en estos 
últimos cuatro años, el PAN no avala este tipo de ejercicios detrás de una cámara y detrás, también, de las 
víctimas de la Fiscalía General de Justicia local”… Asevero, “la persecución política no debe ser un elemento de 
presión para buscar una posible ratificación. Ya basta de acosar a diputados y dar declaraciones públicas 
amenazando a la oposición. El martes pasado siendo las ocho de la noche, de forma remota y sin oportunidad 
del debate, así fue como Godoy Ramos quiere ser ratificada. Porque Morena no quiso un verdadero intercambio 
de ideas, no le interesa escuchar la posición de víctimas, colectivos y ciudadanía. Un método a modo, impugnado 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) eso es muy lamentable”. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Luis Soto (El Independiente -espacio en primera plana-) “SCJN nunca dijo que entregaría tesorito a 
AMLO” 
No fueron los conservadores, como acusa el Presidente de la República, quienes se opusieron a que los 15 mil 
millones de pesos de los fideicomisos del Poder Judicial de la Federación, eliminados por el Poder Legislativo, se 
destinarán a la recuperación de Acapulco. Lo que realmente ocurrió, fue que el Primer Mandatario leyó mal “el 
ofrecimiento” de la Ministra Norma Piña en su carta del 31 de octubre pasado, apuntan los observadores. La 

https://www.efinf.com/clipviewer/d2e42060d9260ba9841b64e6b81991ea?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d2e42060d9260ba9841b64e6b81991ea?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f08438a2b43b3a67595800db74ffdc91.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3cca1f2408de55981bb4afa8bffa115d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/46303a8a1c7064d8c52a3d4345f9757d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ea93f20072f179617e3ac85381942cab.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/41f53a3ea84ba912fb7f79a5f505255e.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/41f53a3ea84ba912fb7f79a5f505255e.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 29 
Volver al 

índice 

Presidenta de la Suprema Corte Justicia de la Nación le hizo saber al Primer Mandatario hace 24 días lo siguiente: 
“En representación del Poder Judicial de la Federación le manifiesto que tenemos conocimiento de la propuesta 
expresada en su conferencia matutina, relativa a destinar el dinero que integra los fideicomisos públicos a la 
ayuda y defensa de las personas damnificadas por el huracán Otis en Acapulco, Guerrero… El Presidente confesó 
ayer en su conferencia mañanera, que sentía que las intenciones de la Ministra Presidenta eran entregar el 
billete; “no creo que sea un truco que tengan bien ensayado”, dijo… Una cosa es que la Ministra Piña le haya 
dicho que los integrantes del Poder Judicial de la Federación tenían conocimiento de su propuesta y otra, muy 
distinta, que haya dicho que el billete estaba a disposición del Poder Ejecutivo. 
 
Opinión/Mariana Campos (El Universal -versión digital-) “¿Está fundada sobre roca la independencia de los 
Poderes Judiciales?” 
La independencia de los Poderes Judiciales es una de las trabes que sostienen a toda República democrática, 
pues hace efectiva la División de Poderes. Sin ella, sube el riesgo de que los otros poderes tomen represalias en 
contra de ciertas resoluciones judiciales que los limitan, y disminuye la posibilidad de que los ciudadanos 
tengamos juicios que se resuelvan con base en la verdad, en los hechos. Es decir, se compromete la garantía de 
un derecho humano: el acceso a la justicia. Desde México Evalúa hemos documentado sucesos que sugieren que 
en México atravesamos momentos críticos para la independencia judicial. Los ataques a ella, desde los poderes 
ejecutivos o legislativos, son crecientes. Después de que la Ministra Norma Piña fuera seleccionada por sus pares 
como Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Presidente López Obrador se ha dedicado a 
criticar al Poder Judicial (incluso exhibiendo a juzgadores), a la Corte y a su misma Presidenta. Y en la pasada 
discusión presupuestal la Cámara de Diputados hizo su parte, al aprobar la extinción de 13 fideicomisos del PJF, 
en una reforma que va en contra de la autonomía presupuestal que le otorga la Constitución a los Poderes 
Judiciales en México y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “López Obrador y el control de la Corte” 
El proyecto histórico de Andrés Manuel López Obrador fue, siempre, hacerse de la Presidencia de la República y 
el control de los Poderes Legislativo y Judicial para sacar su programa político que, sólo, no estaba en condiciones 
de lograrlo… En el Judicial, cuando le correspondía proponer tres Ministros de la Corte en todo su sexenio, lo 
amplió a cinco: en diciembre de 2018, Juan Luis González Alcántara Carrancá, por José Ramón Cossío. En 2019, 
tras la forzada renuncia de Eduardo Medina Mora, a Margarita Ríos Farjat y a Yasmín Esquivel en relevo de 
Margarita Luna Ramos y luego a Loretta Ortiz por José Fernando Franco. De sus cuatro Ministros, a dos de los 
cuales, Ríos Farjat y González Alcántara, los ha tachado de traidores, conservas, que le fallaron por no apegarse 
a la línea de la cuarta transformación, es decir, a su línea. Pero su incondicional, Arturo Zaldívar, siempre a su 
servicio, le hizo un último favor a cambio de una posición política con Claudia Sheinbaum: renunció para darle la 
oportunidad de proponer a un quinto Ministro, terna de relevo que ya tenía preparada con tres militantes de 
Morena: Bertha María Alcalde Luján, Lenia Batres Guadarrama y su consejera jurídica y favorita, María Estela 
Ríos González… 
Retales 
1. Control. Ya en diciembre de 2024, de ganar Claudia Sheinbaum, como hoy todo indica, colocará otro Ministro 
o Ministra en relevo de Luis María Aguilar Morales, con lo que tendrá cuatro y el poder de bloqueo en el Pleno 
de la Corte…  
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que senadores del bloque de contención consideran que algunas de las propuestas del Ejecutivo para ocupar 
una vacante en la Corte (Bertha María Alcalde, Lenia Batres y María Estela Ríos) sí tienen un perfil profesional 
hasta aceptable, pero debido a su militancia no pasarán. Una de las confrontaciones que se avecinan es que la 
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Consejería Jurídica es equiparable a una Secretaría de Estado y, por tanto, la hoy titular de esa área en Presidencia 
estaría imposibilitada, porque debió dejar el cargo hace un año. 
 
Opinión/Raymundo Sánchez Patlán (El Heraldo de México) “Ministra por dedazo” 
Ni el más mínimo pudor guardó el Presidente López Obrador para imponer en el Pleno de la Suprema Corte no 
sólo a una de sus afines, sino a una abierta militante de su partido, Morena, para ocupar el lugar que dejó Arturo 
Zaldívar para incorporarse a la campaña de la candidata oficialista, Claudia Sheinbaum. Y es ese descuido en las 
formas la estrategia ideal del Mandatario, que le permitirá ser él quien designe, con su dedo índice, a la mujer 
que servirá de quintacolumnista en el Máximo Tribunal del país, presidido por Norma Piña, a quien no pueden 
ver ni en pintura en la cuatroté. López Obrador metió a la terna que envió al Senado a su consejera jurídica, 
María Estela Ríos González; a Lenia Batres, consejera adjunta de Legislación y Estudios Normativos de la 
Consejería Jurídica, además de hermana del jefe de Gobierno, Martí Batres; y a Bertha María Alcalde Luján, 
hermana de la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde.  
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “Sin pudor... ¡al abordaje!” 
Si aún prevaleciera un mínimo de decencia (ya no digo una pizca de responsabilidad de Estado) en quien conduce 
el Gobierno, la terna de candidatas que presentó el Presidente de la República al Senado para sustituir a Arturo 
Zaldívar en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, habría resultado impensable. De hecho, si a esas nos 
vamos, lo que detonó esa decisión presidencial, la renuncia misma de un Ministro, que, de acuerdo con el 
artículo 98, sólo procede por causas graves, para su marse a una campaña política, es todavía más indecoroso… 
Lo más grave es que la renuncia de Zaldívar alteró los ciclos de renovación escalonada de la SCJN y le regaló al 
Presidente López Obrador un quinto nombramiento de Ministros que pone claramente en riesgo la autonomía 
del Máximo Tribunal del país…  
 
Opinión/Eduardo R. Huchim (El Heraldo de México) “Corte: autonomía vigente” 
La renuncia de Arturo Zaldívar a la Suprema Corte de Justicia ha levantado un cúmulo de reacciones negativas 
e injustas. Además, la desmesura en la crítica ha acompañado a la terna que el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador envió al Senado para elegir a la Ministra que sustituirá al renunciante. Zaldívar es un talentoso jurista, 
promovente de la progresividad de los derechos e impulsor de criterios de avanzada en la Corte y que, si bien 
acompañó importantes casos promovidos por el Presidente López Obrador, también votó en contra de otros 
casos relevantes que igualmente le importaban a AMLO, pero que reñían con la Constitución o implicaban 
violaciones ostensibles al proceso legislativo. Si bien la presidencia de Zaldívar no estuvo exenta de errores, lo 
cierto es que el saldo es muy favorable al ahora ex Ministro y resulta injusto acusarlo de subordinación al Poder 
Ejecutivo…  
 
Opinión/Guillermo Lerdo de Tejada Servitje (El Heraldo de México) “La Corte: traición e indiferencia” 
¿Por qué nuestra clase política es tan mediocre? ¿Por qué predomina entre nuestros servidores públicos el 
abuso, la incompetencia y la corrupción?... Pienso en la reciente y vergonzosa renuncia de Arturo Zaldívar a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Un Ministro del Máximo Tribunal del país, encargado de defender la 
Constitución, que abandona su cargo violando esa misma Constitución para hacer campaña por el partido del 
Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, frente a quien por mandato debía ser un contrapeso. 
El Senado de la República ni siquiera había debatido o votado su (ilegal) dimisión, cuando él ya estaba en los sets 
de televisión haciendo propaganda abierta -propaganda encubierta la llevaba haciendo mucho antes-…  
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Las sillas de la SCJN” 
Cuando se piensa en quiénes deben integrar una terna para designar a Ministros de la SCJN, lo primero que hay 
que hacer es entender cuál debe ser el adecuado funcionamiento de aquélla para que cumpla los fines que la 
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Constitución le encomienda, y entonces, a partir de ahí definir los perfiles adecuados. En cambio, cuando primero 
se piensa en las personas en función de que sean aptas para acompañar un proyecto político de coyuntura, la 
elección rompe con la institucionalidad que el cargo requiere. La regla es sencilla: pensar en la institución y luego 
en los perfiles, nunca al revés… El Presidente López Obrador ha mandado un claro mensaje: la siguiente Ministra 
habrá de votar de acuerdo con las políticas públicas y las acciones de su Gobierno, aunque esto sea contrario a 
la Constitución… 
 
Opinión/Cristal Pelayo Rodríguez (El Universal -versión digital-) “La Corte del pueblo: imparcialidad y 
pluralidad” 
La semana pasada, el Presidente de la República, el licenciado Andrés Manuel López Obrador, presentó al Senado 
de la República su terna para ocupar la vacante en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) tras la 
renuncia de Arturo Zaldívar. Sin embargo, esta selección fue objeto de críticas intensas debido a la aparente 
afinidad ideológica de los candidatos con los principios que promueve el Presidente y el movimiento de la cuarta 
transformación. La oposición y los medios de comunicación que abordaron el tema señalaron que esto podría 
comprometer la imparcialidad que debe prevalecer en nuestro Máximo Tribunal de Justicia. Es fundamental que 
como sociedad realicemos un análisis crítico para evaluar hasta qué punto esta apreciación es veraz. Desde una 
perspectiva constitucional, la conformación de la Suprema Corte estipula que la terna de Ministros debe ser 
propuesta por el Presidente y luego avalada por la pluralidad ideológica que caracteriza al Senado de la 
República. En virtud de esto, es común y totalmente comprensible que un Presidente sienta afinidad por 
personas que comparten aspiraciones similares a las suyas, ya que esto es inherente al ser humano; tendemos a 
inclinarnos por individuos con creencias e ideas afines a las nuestras. 
 
Opinión/Guadalupe Loaeza (Reforma) “Los dilemas de Xóchitl” 
… Últimamente he tenido la oportunidad de cambiar impresiones con amigos, especialmente interesados en la 
sucesión presidencial, y la gran mayoría me ha dicho que ni de chiste votarían por la candidata de Morena, de 
allí que piense que puede ganar Xóchitl, simplemente porque ya están hartos de Morena. En efecto, estamos 
hasta el gorro de Morena. De eso no hay duda. Incluso, muchos analistas sostienen que la campaña de 
Sheinbaum no ha prendido porque no alcanza a hacer contacto con la gente. La ven demasiado dependiente de 
López Obrador, el caudillo. Claro que para minimizar los desencuentros con el Presidente, al no apoyar a su 
favorito como candidato a jefe de Gobierno, Omar García Harfuch, y al no permitir que Sheinbaum intervenga 
en la elección de la terna para sustituir a Arturo Zaldívar… 
 
Opinión/#Política confidencial (Publimetro) 
Arturo Zaldívar no tiene quien le releve... como se había previsto, los senadores de oposición han anticipado su 
voto en contra de la terna que presentó el Presidente Andrés Manuel López Obrador. ¿Esa era la idea? Saquen 
las palomitas... 
 
Opinión/Bernardo Bolaños (La Razón de México) “La terna para la Corte” 
Se puso bueno el debate sobre la terna para la Corte entre mis amigos abogados. Incluso los oficialistas 
coincidieron en que la propuesta es una provocación. Recurriendo a una metáfora de Silva-Herzog Jr., es como 
si renunciara un árbitro de futbol (digamos de apellido Zaldívar) para sumarse a una de las porras y, encima, al 
elegir al nuevo silbante se propone sacarlo de una terna de jugadores (del mismo equipo de la porra). Portero, 
defensa o delantero, elíjale, para nuevo árbitro y continuar el juego… 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (EjeCentral -versión digital-) “Poder y dinero” 
SCJN: La junta de coordinación política del Senado de la República, que preside Eduardo Ramírez Aguilar, 
difícilmente logrará acuerdos para impulsar la propuesta de López Obrador para qué María Estela Ríos, jefa de 
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la oficina de coordinación jurídica de Presidente de la República, sea Ministra de la Corte en sustitución de Arturo 
Saldívar (sic), quien renunció la semana pasada. Ella, como Lenia Batres y Bertha Alcalde, el único mérito que 
tienen la lealtad a Morena. El camino que seguirá AMLO, es designar a quien sea sustituto del Ministro, como 
establece la Constitución. Quizá para la oposición que le sea mejor aceptar alguna de las tres propuestas, en 
lugar de esperar la designación presidencial. En todos los casos los ases están en la manga presidencial. 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) “¿Elegible o no para Corte?/Ex Ministro de privilegio…” 
Aunque el Senado aprobó la tarde de miércoles el método para elegir la nueva Ministra de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que sustituirá al ahora simpatizante-militante de Morena Arturo Zaldívar, una de las 
propuestas que integran la terna enviada por el Presidente López Obrador incumple con uno de los requisitos 
indispensables...Recordemos que la terna la integran, Bertha Alcalde; Lenia Batres; y María Estela Ríos. Esta 
última actualmente ocupa una cartera en el gabinete presidencial equiparable a secretario de Estado. Es la titular 
de la Consejería Jurídica de la Federación… Y ya que andamos en temas judiciales, es necesario mencionar la 
investigación de la periodista Carina García en torno al futuro del ahora ex Ministro Arturo Zaldívar. Pues resulta 
que mientras este no renuncie a “su haber de retiro”, tiene garantizados ingresos calificados en la Cuarta 
Transformación -donde ahora milita y colabora a favor del proyecto de la doctora Claudia Sheinbaum-, como de 
una casta de privilegiados…  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Habrá nueva Ministra antes de terminar 2023” 
Eduardo Ramírez, presidente de la Junta de la Junta de Coordinación Política del Senado y coordinador de la 
mayoría de Morena en esa Cámara, indicó que si bien hay algunas discrepancias internas en su fracción sobre la 
postulación de la terna para cubrir la vacante del Ministro Arturo Zaldívar, no significará votos en contra porque 
han acordado ir en bloque por una de ellas. Como se requiere mayoría calificada y Morena y aliados no la tienen, 
la oposición puede desechar ese nombramiento, pero entonces el Presidente López Obrador podría enviar una 
segunda terna que seguro se estaría tramitando antes del 15 de diciembre a fin de que, antes que concluya 2023, 
haya nueva Ministra en la Corte. La intención es que no se vaya a un extraordinario o a empalmar con las 
elecciones de 2024, indicó. 
 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) “Asalto a la Corte” 
El autócrata carece de la paciencia para esperar a que el pueblo bueno elija en las urnas a jueces, magistrados y 
Ministros, los cuales entonces, una vez elegidos por el voto popular, ya no defenderán la legalidad, ya no saldrán 
con el cuento de que la ley es la ley, sino resolverán los casos acatando fielmente los designios del autócrata 
porque, como lo han proclamado los legisladores del partido oficial, él es la encarnación del pueblo, de la nación 
y de la patria… En aquella ocasión estaba seguro de que había dado en el blanco con una Ministra y un Ministro 
por él propuestos. Pero ambos resultaron conservas: optaron por traicionarlo al ser leales a la Constitución en 
lugar de sumarse a su proyecto de transformación. Le faltó visión. Debió advertir que las trayectorias de 
Margarita Ríos Farjat y Juan Luis González Alcántara indicaban su aprecio por la legalidad y su talante 
independiente. 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Líos e intrigas de la oposición” 
El partido oficial y la oposición tienen un reto mayor con la designación de sus candidatos a la gran cantidad de 
cargos de elección popular que estarán en juego en el 2024. En Morena se sabe que al final por más encuestas 
que hagan el fiel de la balanza es el inquilino de Palacio Nacional… Los problemas mayores para Morena están la 
vuelta cuando tenga que considerar a senadores y diputados que se quieren reelegir, que por lo que se ve son 
casi todos. Los criterios de selección y las cuotas van a determinar el quién y el cómo. Lo otro sería que el 
Presidente echará a andar sus afamadas tómbolas. López Obrador tiene a su Legislativo de la mano; así como 
quiere tener a la Corte… 
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Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “AMLO recibe nuevo revés de la Corte” 
Estaba cantado, simplemente no prosperó la exigencia del Presidente Andrés Manuel López Obrador para excluir 
al Ministro Javier Laynez de la revisión y dictamen sobre la extinción de los fideicomisos del Poder Judicial 
Federal. Por unanimidad y sin discusión, todos los Ministros resolvieron que los impedimentos esgrimidos por 
el Jurídico de Presidencia no proceden porque simplemente no están previstos en la ley reglamentaria de estos 
juicios. La participación del Ministro Laynez es esencial en una eventual sentencia que invalide la extinción, ya 
que se requieren mínimo 8 votos de 11 para anular la reforma con que AMLO y su mayoría parlamentaria 
intentaron devolver a la Tesorería de la Federación los 15 mil 800 millones de pesos acumulados durante décadas 
en los fideicomisos del Poder Judicial que amparan pensiones y otros beneficios laborales para los trabajadores 
de ese sector. 
 
Opinión/Ana Lilia Rivera (Excélsior) “El Poder Judicial en la encrucijada (2da parte)” 
Una reforma profunda al Poder Judicial no debe ser vista como una “distorsión” de la relación entre los Poderes 
de la Unión, puesto que nuestra Constitución es muy clara en que la soberanía reside esencial y originariamente 
en el pueblo y todo poder público dimana y se instituye para beneficio de éste. El poder del Estado es uno y para 
su ejercicio se distribuye en funciones: legislativa, ejecutiva y judicial. La función judicial es fundamental para el 
control constitucional y para el equilibrio y armonización entre los Poderes de la Unión, pero no es un poder 
aparte. La distorsión, más bien, es aquella que consiste en que la función judicial se separe del soberano que es 
el pueblo y se instituya para beneficio de un grupo oligárquico y muchas veces criminal… 
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo) “Navarro se aferra a la silla” 
El intento de utilizar la Fuerza Civil por parte del encargado de despacho, Javier Navarro, para evitar que llegue 
una gobernadora o gobernador con interinato nombrado por el Congreso, no deja de ser un acto de 
irresponsabilidad política que trae consigo la posibilidad de provocar ingobernabilidad. Un juez federal no se 
encuentra encima de un Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La negativa de Navarro de no 
aceptar que el Congreso sea quien designe a un interino, no sólo es un reflejo de la ambición por convertirse en 
mandatario interino, sino que, incluso, apunta a una estrategia para que en última instancia sea el Senado de 
República el que nombre a un interino, si es que no avanzan los acuerdos… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Infiernillos por NL” 
Nos hacen ver que las cosas están tan encendidas entre el Ejecutivo y el Legislativo de Nuevo León que a veces 
uno y otro terminan gastando pólvora en infiernillos. Así pasó con el Legislativo en un caso que llegó a la Corte 
relacionado con la falta de publicación por parte de Samuel García, de una reforma a la ley orgánica. Y es que 
resulta que la resolución de este caso se demoró, porque los diputados locales interpusieron recursos para 
impedir que la Ministra Margarita Ríos Farjat, originaria de esa entidad, lo resolviera. Y todo porque en un caso 
anterior -el del intento de los legisladores de oposición de llevar a juicio político al secretario de Gobierno, Ríos 
Farjat concedió la razón al Ejecutivo. El caso es que al final los recursos del Legislativo contra la Ministra no 
prosperaron y ésta ayer resolvió que la reforma no publicada, sí se publique. O sea: lo único que lograron los 
diputados con su sospechosismo fue retrasar un resolutivo a su favor. Uf. 
 
Opinión/Línea 13 (ContraRéplica) “Enmendar la plana” 
En un plazo no mayor a 15 días hábiles, las comisiones de Educación, de Pueblos y Barrios Originarios, 
Comunidades Indígenas del Congreso de la Ciudad, deberán realizar una consulta a las personas integrantes de 
estas poblaciones para legislar en materia de educación indígena. En los mismos términos, las comisiones de 
Educación y de Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos consultarán a las personas con discapacidad, 
para legislar en materia de educación inclusiva. La determinación del Legislativo local obedece a la acción de 
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inconstitucionalidad de la Ley de Educación de la CDMX. El Pleno de la SCJN consideró que dichas normas 
violaban los derechos a la consulta previa de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así como de 
las personas con discapacidad, previstos en la Constitución Federal y el Convenio 169 de la OIT. 
 
Opinión/José Ramón Cossío Díaz (El País -versión digital-) “Nueva política mexicana” 
Una de las características del México reciente fue la tersura de sus procesos políticos. Salvo en casos extremos, 
la mayor parte de los vencidos electoral o políticamente podían quedarse con la honra, los privilegios y los bienes 
adquiridos, fueran estos de procedencia lícita o ilícita. En una especie de perdón y olvido tanto general como 
reiterado, a lo largo de varios sexenios, el derrotado y sus familiares, amigos y cercanos, podían irse con 
tranquilidad a gozar de lo habido y obtenido. Las excepciones a esta regla son conocidas. En algunos casos, los 
menos, hubo asesinatos. En otros, también escasos, destierros breves no muy incómodos. Y en determinados 
momentos hubo cárcel que no significó, necesariamente, la pérdida de la fortuna. A pesar de que las formas 
políticas de las últimas décadas llegaron a considerarse características propias del régimen político priísta, se 
reiteraron de tal manera que dejaron su huella y permanencia en los sucesivos regímenes de la transición. Los 
coches, las casas en el país y en el extranjero, las cuentas bancarias, las obras de arte, los títulos y premios, y 
tantos otros símbolos del éxito logrado mediante el poder político quedaron intocados. La regla dominante fue 
aceptar a quienes llegaban, permitirles el más amplio ejercicio de sus atribuciones y callar sobre todo aquello 
que con anterioridad hubieran visto u oído. Quien estuvo dispuesto a dejar el espacio a los recién llegados podía 
irse tranquilo para, tal vez, volver tan fresco y encumbrado como cuando tuvo que irse. 
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REVOCACIÓN DE SENTENCIA/FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Libra cargos tras 9 años preso (Reforma) 
El cabo Joaquín Sebastián del Angel estuvo 9 años preso por un asesinato en Chihuahua que no cometió y cuyos 
verdaderos responsables fueron encubiertos por mandos militares. El pasado 30 de octubre abandonó el Campo 
Militar Número 1, luego de que la justicia federal finalmente concluyera que era inocente porque no existían 
evidencias que lo inculparan de los delitos de homicidio y abuso de autoridad. El Tribunal Colegiado de Apelación 
en Ciudad Juárez canceló la condena de 30 años de prisión que le habían impuesto y le dictó sentencia 
absolutoria, ya que las pruebas usadas en su contra fueron eliminadas por ser ilegales. Este caso fue dado a 
conocer por Grupo Reforma en agosto pasado. 
 
Cuestionan a jueces (Reforma) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador acusó ayer a jueces de ordenar a la Guardia Nacional el desalojo, 
por la fuerza, de toda una colonia en el municipio Ángel R. Cabada, Veracruz. 
 
AVISOS 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Aviso de fallo de la licitación no. CJF/SEA/DGRM/LPN/032/2023. 
 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de fallo de la Licitación Pública Nacional no. CJF/SEA/DGRM/LPN/030/2023. 
 
CASO ESTAFA MAESTRA 
Abren otro proceso a Sosamontes por ‘Estafa’ (Reforma) 
Un Tribunal Federal determinó iniciar un segundo proceso a Ramón Sosamontes, ex jefe de la Oficina de Rosario 
Robles en la Sedatu y la Sedesol, por un contrato supuestamente ilegal de más de 203 millones de pesos en el 
caso de la llamada “Estafa Maestra”. El Primer Tribunal Colegiado de Apelación en la Ciudad de México revocó 
la no vinculación a proceso dictada el 1 de febrero pasado por un juez de Control e inició el procedimiento penal 
por el delito de uso indebido de atribuciones y facultades. (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (La Jornada 
-espacio en contraportada-) (Excélsior) (El Financiero) (La Razón de México) (El Día) (Basta!) 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/VIOLENCIA FEMINICIDA 
Reporta la ONU 89 mil adultas y niñas asesinadas en 2022, la mayor cifra en 20 años (La Jornada) 
Cerca de 89 mil mujeres y niñas fueron asesinadas durante 2022 en todo el mundo, la cifra anual más alta 
registrada en las dos décadas recientes, muestra una nueva investigación publicada ayer por la Organización de 
Naciones Unidas (ONU)… “El número alarmante de feminicidios es un brutal recordatorio de que la humanidad 
sigue enfrentando desigualdades y violencia profundamente arraigadas contra las mujeres y las niñas”, aseveró 
la directora ejecutiva de Unode, Ghada Waly, en un comunicado. “Los Gobiernos deben invertir en instituciones 
que sean más incluyentes y estén bien equipadas para poner fin a la impunidad, reforzar la prevención y ayudar 
a las víctimas, desde los actores de primera línea hasta el Poder Judicial, con el fin de acabar con la violencia 
antes de que sea demasiado tarde”, añadió Waly. 
 
ONG: juicios contra victimarios resultan dolorosos para mujeres y familiares (La Jornada) 
Los procesos penales para que un feminicida o agresor familiar o sexual sea sentenciado pueden tardar de dos a 
cinco años en promedio, tiempo en que las víctimas y sus familiares son citados a 10 a 20 audiencias que “son 
difíciles y profundamente dolorosas”, aseveraron abogadas del Instituto Mexicano de Derechos Humanos y 
Democracia. Luego de que la organización analizó 19 casos, según expuso Verónica Garzón, los años que lleva el 
proceso penal incluyen desde la presentación de la denuncia hasta que se obtiene una sentencia condenatoria, 

https://www.efinf.com/clipviewer/f079afe2b900d0e0863df0365a1253f7?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/904fc739a68c582c10d908ca054602eb.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5709400&fecha=23/11/2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5709378&fecha=23/11/2023#gsc.tab=0
https://www.efinf.com/clipviewer/b722e2b5dcd9797409c4b1a887fdf912?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8c67432ec6a235ea757c8f5bae06c7e2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/968888c649838f58063c1f88a31890d2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/968888c649838f58063c1f88a31890d2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e95a0513e4ebfe931f331c885e32be65.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3fa491bbf2ac1248ab6da8a1f7b712dd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1ea9f6d6421d23fdd0fd01d385adfbd5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/51e8c21a747d32681f2635dd2e43ffa2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a351e70512d008c2b50affb9df973764.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/441473bca14cf862a5a9f62267bae6f6?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e019e804dec6f063901f9f5656643f08?file


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 36 
Volver al 

índice 

pero no se considera la parte posterior relacionada con los Tribunales de Alzada y amparos, lo cual puede tomar 
dos o tres años más. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Capturan a El Nini, líder sicario de Los Chapitos (Excélsior -nota principal-) 
Las andanzas criminales de El Nini, cantadas por intérpretes de moda como Peso Pluma, Junior H y Natanael 
Cano, llegaron a su fin. Néstor Isidro Pérez Salas, jefe de seguridad de los hijos de Joaquín Guzmán Loera, fue 
detenido la tarde de ayer durante un operativo federal en la colonia Colinas de la Rivera, en Culiacán, de donde 
casi no salía, en su afán de mantener un perfil bajo… Tras la captura se realizó un operativo para trasladar a Pérez 
Salas a las instalaciones de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada (FEMDO), en la Ciudad 
de México, autoridad que lo requirió mediante una solicitud de captura, otorgada por un juez federal. (La Razón 
de México -nota principal-) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (El Financiero) (La Jornada) (El 
Economista) 
 
DERECHO A MIGRACIÓN ASISTIDA 
Con amparos buscan salir desde Chiapas (La Razón de México) 
El Centro de Dignificación Humana anunció que interpondrá una serie de amparos para que los migrantes 
puedan subir a los autobuses desde Chiapas, sin ser detenidos por el Instituto Nacional de Migración (INM). En 
entrevista con La Razón, el director de la organización, Luis García Villagrán, mencionó que los migrantes están 
sumamente abandonados en el sur del país; por ello, llegará este fin de semana a la Ciudad de México para 
protestar frente a Palacio Nacional. 
 
LEY MINERA 
México redobla el paso en inversión foránea de minería al cierre del III Trim. (El Economista -nota principal-) 
México atrajo 2,737 millones de dólares de Inversión Extranjera Directa (IED) en la industria de la minería en los 
tres primeros trimestres de 2023, el máximo monto para un periodo igual en la última década, de acuerdo con 
datos de la Secretaría de Economía… Enrique Rodríguez del Bosque, socio fundador de RB México Law-Abogados, 
indicó que la reforma minera vigente desde mayo pasado afecta sobre todo a proyectos nuevos, pero no a las 
operaciones que ya están en curso… comentó que hay “una cantidad impresionante” de amparos contra la nueva 
reforma minera, de los cuales entre 60 y 70% se promovieron por empresas mexicanas con IED, lo que refleja 
que no están de acuerdo con los cambios legales. 
 
PROCESO JUDICIAL IRREGULAR 
“Voy a hacer campaña en Veracruz sin ningún miedo, no les debo nada”/Entrevista José Manuel del Río Virgen 
(La Razón de México) 
Después de que el año pasado estuvo preso en el penal de Pacho Viejo, lo que generó una movilización de 
políticos de oposición para lograr su libertad, que finalmente obtuvo, José Manuel del Río Virgen aseguró que 
está listo y sin miedo para buscar la gubernatura de Veracruz… ¿Va a ser una elección basada en amenazas? Ya 
están las amenazas. La primera amenaza que mandaron muy dura fue mi encarcelamiento, ‘que no participe Del 
Río y lo vamos a tener en la cárcel’, pero ellos nunca calcularon que tres instituciones filopartidistas y el juez de 
Distrito y el Tribunal Colegiado… me iban a dar mi absoluta libertad, porque lo que habían hecho era meter a un 
inocente a la cárcel, como lo dijo la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV). 
 
REPOSICIÓN DE PROCEDIMIENTO EN RATIFICACIÓN DE MAGISTRATURA 
Congreso local rechaza de nuevo la ratificación de magistrado (La Jornada) 
Por segunda ocasión, el Pleno del Congreso de la Ciudad de México rechazó la ratificación de Horacio Cavazos 
López -acusado de violación sexual- como magistrado del Tribunal Superior de Justicia (TSJ)… La ratificación de 
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Cavazos en su cargo como magistrado fue propuesta por el presidente del TSJ, Rafael Guerra, en 2020; sin 
embargo, fue rechazada por los diputados del Congreso tras darse a conocer la denuncia que la ex esposa de 
togado presentó ante la fiscalía por abuso sexual contra sus hijas. Inconforme con el proceso legislativo, Cavazos 
se amparó y ganó un juicio para que el procedimiento fuera repuesto. (La Prensa) 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN CDMX/DEBIDO PROCESO 
PAN, en campaña contra ratificación: fiscal Godoy (Milenio Diario) 
La fiscal capitalina, Ernestina Godoy, se dijo confiada de que el Congreso de CDMX sabrá respetar la confianza 
que más de 50 mil personas han expresado en su trabajo… La fiscal explicó que el despacho su cargo ha hecho 
un trabajo de combate a la corrupción serio y con todos los elementos legales… “Dicen que se sienten 
perseguidos políticos, que hay perseguidos políticos en esta ciudad y yo lo que digo es que no hay, lo que hay 
son ex servidores públicos que haciendo mal uso del lugar que ocupaban, decidieron enriquecerse”. “Eso no es 
cierto (que sean perseguidos políticos), mis actuaciones las revisan jueces de Control, magistrados o jueces de 
amparo, tengo en prisión y vinculados en proceso a ex servidores públicos, incluso un ex titular, delegado en ese 
momento y que ha aceptado la responsabilidad y han entregado a la ciudad inmuebles que habían sido 
ilícitamente adquiridos y por eso es que los hemos empezado a entregar”. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Promulga Delfina Gómez la Ley de Justicia Cívica (El Universal) 
La gobernadora Delfina Gómez promulgó la Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios, que 
busca reducir conflictos sociales y delitos penales a través de la conciliación. Con esta ley “vamos a atender la 
causa del conflicto, evitar que escale y adquiera dimensiones de delito”, apuntó el presidente del Poder Judicial 
local, Ricardo Sodi Cuellar. 
 
Crece percepción de inseguridad en Jalisco (El Financiero) 
De acuerdo con estadísticas reveladas este miércoles por el observatorio ciudadano Jalisco Cómo Vamos, en el 
Área Metropolitana de Guadalajara (AGM) se incrementó durante 2022 la percepción de inseguridad con 
relación a 2020… En otros números, tanto la fiscalía del estado como la Policía y el Poder Judicial están 
reprobados en cuanto a la confianza de las personas. Casi 70 por ciento de los encuestados refirieron no tener 
confianza en la fiscalía estatal… y 74.2 por ciento tampoco lo hacen en el Poder Judicial. 
 
Apoyan la igualdad (El Heraldo de México) 
El Poder Judicial de la Ciudad de México adoptó un sistema de justicia comprometido con la aplicación de la 
perspectiva de género en sus determinaciones judiciales, como parte de su labor cotidiana, afirmó la consejera 
de la Judicatura de la CDMX, Emma Campos, al encabezar el inicio de la Feria de Derechos Humanos y Género… 
 
Celebran ONG sentencia a violador de menor migrante (La Jornada) 
Organizaciones defensoras de los derechos humanos de migrantes celebraron la sentencia de 10 años de prisión 
a un hombre que abusó sexualmente de una adolescente salvadoreña, cuando ésta tenía 13 años, en Quintana 
Roo en 2021.  
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Edomex busca acuerdo para repartir libros de texto” 
Luego de la polémica que desataron los libros de texto gratuitos y los amparos promovidos para evitar que 
llegaran a los alumnos, el secretario de Educación del Estado de México, Miguel Ángel Hernández, adelantó que 
la próxima semana buscarán llegar a acuerdos con los padres que interpusieron estos recursos, por lo que se 
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avizora que el tema podría avanzar en buenos términos. El funcionario dijo que han tenido acercamientos para 
escuchar a los padres, así como de los maestros y autoridades educativas, con el objetivo de que se avance en el 
tema de los amparos y se garantice el acceso a la educación y de los libros a todos los alumnos. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Las opciones de las empresas ferroviarias” 
Tengo el recuerdo de mi infancia de un viaje en tren con mi familia de Guadalajara a Mexicali… Lo ideal hubiera 
sido que el Presidente López Obrador anunciara la próxima operación de varias rutas acompañado por los 
concesionarios… De no llegar a un acuerdo, el servicio podría ser operado por las secretarías de la Defensa y 
Marina, incluso por particulares. Las líneas ferroviarias son Kansas City Southern y Ferromex, empresa de Germán 
Larrea. Sus opciones son estas: 1) hacerse cargo del servicio de pasajeros; 2) compartir la concesión que han 
disfrutado en exclusividad con Sedena, Marina y alguna empresa privada), y 3) ampararse contra el decreto; hay 
jueces ansiosos de favorecerlas con una suspensión de lo que reclamen… 
 
Opinión/Marielena Hoyo Bastien (La Crónica de Hoy) “La Ibero, a favor del respeto hacia toda forma de vida” 
Tal parece que contrario a muuuuchas semanas anteriores, para este jueves las noticias a comentar resultan 
alentadoras. Y es que les paso a costo que la Universidad iberoamericana, plantel CDMX, tomó la decisión de 
suspender una exposición titulada “Una vida en imágenes, toros y toreros”, porque precisamente, por su 
temática, hacía apología de la violencia al tratarse de un compendio gráfico de animales atormentados y de sus 
torturadores… De hecho, creo que tras el amparo que le impide celebrar “espectáculos taurinos”, la Plaza México 
está resultando más rentable promoviendo programas deportivos y conciertos… 
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REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN/NO DEVOLUCIÓN DE REMANENTES DE PRESUPUESTO PARTIDISTA 
Avala Trife a Morena gastar 144 mdp de remanentes (Reforma) 
El Tribunal Electoral Federal resolvió ayer que Morena no deberá regresar remanentes por 144 millones de pesos 
del ejercicio fiscal de 2020, y autorizó que el partido guinda utilice ese dinero para pagar deudas de 2021. Con 
tres votos a favor y uno en contra, el Pleno de la Sala Superior desechó el acuerdo del INE que ordenaba al 
partido devolver el dinero a la Tesorería de la Federación, y que fue impugnado por Morena. “La propuesta 
considera fundados los agravios del partido, con base en una interpretación sistemática y funcional del 
Reglamento de Fiscalización y los lineamientos para reintegrar remanente de financiamiento público no ejercido, 
pues no desnaturaliza el principio de anualidad”, dice el proyecto presentado por el magistrado Felipe de la 
Mata. (El Universal) (La Jornada) (Ovaciones) (La Razón de México) (El Heraldo de México) 
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024 
Partido Verde, salvavidas de chapulines y de ex priístas (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
El Partido Verde será el salvavidas de legisladores chapulines y de ex priístas, como Jorge Carlos Ramírez Marín, 
Nuvia Mayorga y hasta Miguel Ángel Osorio Chong, que rompieron con su partido y que buscan mantenerse otro 
sexenio en el Congreso de la Unión a través de reelección en 2024… Los lineamientos del INE para la reelección 
de senadurías y diputaciones, que ya fueron confirmados por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, agregan que “solo podrán realizar la postulación si hubiesen comprobado su desvinculación del 
partido respectivo antes de la mitad de su mandato. Más información sobre el tema: (Indira Kempis denuncia 
dedazo en MC/Reporte Índigo) (INE se blinda de militantes/El Sol de México) (La Prensa) (Ha recibido el instituto 
1,483 quejas por actos anticipados en lo que va del año/La Jornada) 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Apela Dresser sanción por violencia de género (El Financiero) 
La analista Denise Dresser apeló la sentencia en su contra en la que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) determinó que sí ejerció violencia política en razón de género contra la diputada federal de 
Morena Andrea Chávez. Con su recurso, Dresser impugnó la sentencia de la Sala Regional Especializada del 
TEPJF, que le ordenó ofrecer disculpa pública a Chávez, le impuso una multa de 21 mil pesos, le ordenó tomar 
un curso en materia de género, y pidió su inscripción por un año y medio en el Registro de Personas Sancionadas 
por Violencia Política de Género. Más información sobre el tema: (IFE y TEPJF coartan con reglamentos la 
libertad de prensa constitucional/El Independiente -espacio en primera plana-) 
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Convocatoria Múltiple TEPJF/LPN/061/2023 y TEPJF/LPN/062/2023. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder” 
… Por cierto, ya que hablamos del Tribunal Electoral, en los próximos días el presidente del organismo, Reyes 
Rodríguez Mondragón, rendirá su informe de labores correspondiente al año en curso. Pero, el evento no tendría 
mayor significación si no fuera porque enfrenta una inconformidad interna que incluso ya dio forma a la versión 
de que sus compañeros quieren que, después del evento, renuncie a la presidencia, aunque le falta un año para 
concluir su periodo… 
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Opinión/Se Comenta (Milenio Diario Edomex -versión digital-) 
Que una vez que el PRD en la entidad reculara en ir solos rumbo a 2024, continúa el estira y afloje entre las 
dirigencias estatal y nacional para la negociación de espacios tanto federales como para alcaldes y diputados 
locales; sin embargo, los mandamás en el país de estos tres partidos políticos dejan atrás el “Va por Edomex” por 
“Fuerza y Corazón X Edomex” con la participación de las tres fuerzas. Sólo se espera la resolución de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el proceso legal que mantiene Nueva 
Alianza en relación a su registro como partido que, de ser positivo, sería parte de este acuerdo; por cierto, hay 
mucho nerviosísimo al interior de PANAL porque los magistrados federales no se ponen de acuerdo en el 
dictamen pues aseguran, hay votación dividida. 
 
Opinión/Patricio Ballados V. (La Razón de México) “Arrancan las (pre) campañas” 
A usted no lo crea, recién iniciaron las precampañas. No obstante que sabemos quién aparecerá en la boleta 
presidencial, del 20 de noviembre al 18 de enero veremos juegos de simulación en donde los partidos políticos 
seguirán desplegando actos de campaña disfrazados de consultas a sus bases… en 2024 los partidos buscaron, 
con éxito, circunnavegar la norma para adelantar las precampañas y las campañas. Ni el INE ni el Tribunal 
Electoral lograron contenerlos y se optó finalmente por aprobar lineamientos que “legalizaron” las precampañas 
desplegadas, tratando de acotar ciertos aspectos. 
 
Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) “INE y TEPJF vs. periodismo” 
… Lo más novedoso es que, ahora, políticos menores -muy menores- emulen a su jefe y vayan más allá de regaños 
y condenas, pues se permiten denunciar jurídicamente a los periodistas. Ocurrió con la diputada de Morena 
Andrea Chávez Treviño, quien acusó de violencia de género a Denise Dresser porque ésta mencionó la “posible” 
relación de la diputada con otro político, señaló el uso, para fines particulares, de un avión de propiedad federal… 
Luego vino la sentencia de una Sala Regional del Tribunal Electoral que condenó a la periodista a pagar una 
multa de 20 mil 748 pesos (más de lo que gana al mes el grueso de los periodistas)… 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Relección legislativa: democracia a prueba” 
De los 500 legisladores que conforman la Cámara de Diputados, 433 entregaron la carta de intención que es 
requisito para relegirse de manera inmediata. Asimismo, pretenden repetir 38 de los suplentes. Esto no significa 
que, de manera automática, la próxima legislatura tendrá una composición casi idéntica a la actual, pues la 
integración de los legisladores en las listas de candidatos dependerá de los acuerdos de cada partido o coalición 
y, por supuesto, de su éxito en las urnas… Queda por ver si esta mínima medida de control del chapulineo 
prevalece frente a eventuales impugnaciones ante el Instituto Nacional Electoral (INE) y el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
 
Opinión/La Agenda de El Independiente (El Independiente) “Para su agenda” 
El arranque de las precampañas ha sido confuso, disperso y sin objetivos claros por parte de los tres 
precandidatos presidenciales: dos mujeres y un hombre. Como ya son, en realidad, precandidatos únicos, no 
tienen con quién competir al interior de sus formaciones. Por eso las precampañas se están desviando a actos 
de campaña presidencial en busca de presuntos votantes, una confusión que pronto tendrá que regular el IFE y 
el Tribunal Electoral. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Es el Congreso...” 
El alcalde de Cuajimalpa, con licencia, Adrián Rubalcava, salió a decir que “dice mi mamá que siempre no” y 
“pausó” su renuncia al PRI. Es decir, que después de todo el borlote que armó para anunciar su salida del tricolor 
y hasta amenazar que sus diputados afines (?) votarían a favor de la ratificación de Ernestina Godoy como fiscal 
de la CDMX, en contra de lo ordenado por la dirigencia nacional del tricolor, no se irá. No por el momento, hasta 
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que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), resuelva la queja que presentó para la 
protección de sus derechos políticos ciudadanos. 
 
Opinión/Laura Raquel Manzo (El Universal -versión digital-) “Un presunto violentador para alcalde de 
Cuernavaca” 
Quedarse con un hombre que te insulta y te golpea es una realidad para muchas mujeres en el país… Esa fue la 
que vivió Liu León Luna, ex pareja del medio hermano del gobernador Cuauhtémoc Blanco, Ulises Bravo Molina. 
Ulises ha demostrado ser no sólo fiel sino aferrado morenista. Fue nombrado “delegado en funciones de 
dirigente” de Morena en aquel estado, a pesar de que el Tribunal del Poder Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) había revocado su registro como consejero de Morena, y por lo mismo, no era elegible para 
presidente de ese partido. No importó. Morena se brincó al Tribunal, designándolo simbólicamente… 
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POLÍTICA 

Avala Senado reformas contra la revictimización de niños 
El Senado aprobó ayer dos reformas al Código Federal de Procedimientos Penales para garantizar que niños y 
adolescentes no sean revictimizados al rendir testimonio judicial y, en el caso de los adultos mayores, se les 
garantice acceso digno a las instalaciones de procuración de justicia. (La Jornada) 
 
Proponen encarcelados ¡por cantar mal el himno! 
El grupo parlamentario de Morena propuso una reforma legal para castigar con multa y cárcel a aquellos que no 
canten bien el Himno Nacional o distorsionen los colores y forma de la bandera nacional. La propuesta incluye 
arresto por 72 horas y hasta 4 años de prisión en caso de reincidencia, además de una multa de 2 millones de 
pesos. (Reforma) 
 
Ejército, pilar de la democracia: Sandoval 
El secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval González, aseguró que el Ejército seguirá siendo 
uno de los pilares fundamentales de la democracia y que el Heroico Colegio Militar continuará formando líderes 
de excelencia. Se destacó el apoyo de las Fuerzas Armadas durante la emergencia sanitaria del Covid-19 y la 
tragedia del huracán Otis en Acapulco. (El Heraldo de México) 
 
Defiende gestión femenil 
Claudia Sheinbaum defiende la gestión femenina y afirma que las mujeres tienen una forma especial de 
gobernar. Destaca que las mujeres cuidan de sus familias y hogares, y así también cuidarán al pueblo de México. 
Además, asegura que representa la continuidad del legado del Presidente AMLO y trabajará en conjunto con 
Javier May para desarrollar el estado de Tabasco. (Milenio Diario) 
 
Critica que oponente del FAM festeje se privatice la educación en Argentina 
La virtual candidata de Morena a la Presidencia de México, Claudia Sheinbaum, acusó a Xóchitl Gálvez, candidata 
presidencial del FAM, de aplaudir la intención de privatizar la educación y la salud pública por parte del 
Presidente electo de Argentina, Javier Milei. (El Financiero) 
 
Recomendación militar. Xóchitl refuerza vigilancia para subir a la Tarahumara 
Xóchitl Gálvez, precandidata a la Presidencia de México, reforzó su dispositivo de seguridad en su visita a la Sierra 
Tarahumara debido a la recomendación de la Sedena. Lamentó la descomposición y la inseguridad que azota a 
esta zona del país, y destacó la importancia de tener una mujer al frente del Poder Ejecutivo con inteligencia, 
carácter y una estrategia para combatir el crimen. (Milenio Diario) 
 
“Mientras haya odio y división, México no saldrá adelante” 
La precandidata presidencial Xóchitl Gálvez aseguró que Claudia Sheinbaum no va a Acapulco debido a la 
vergüenza que siente por abandonar a los damnificados. Gálvez también criticó la falta de ayuda y recursos 
destinados a los afectados por el desastre en Acapulco y Coyuca. (El Financiero) 
 
Habla con la IP en Coahuila 
El precandidato presidencial de MC, Samuel García, busca cambiar el rumbo de México siguiendo el ejemplo de 
Nuevo León, donde se ha logrado atraer inversión extranjera y generar empleo. García se reunió con empresarios 
de Coahuila y expresó su deseo de que al país le vaya tan bien como a Nuevo León. (Milenio Diario) 
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Reclaman panistas agandalle de Alito 
Líderes y legisladores del PAN criticaron la distribución de candidaturas en la Alianza Opositora, acusando al PRI 
de ser el ganador en el reparto. Consideran que el PAN tiene una fuerza electoral mayor que el PRI y que se 
entregaron estados que debieron competir. Algunos senadores cuestionan los arreglos y la intención de perder 
del PAN. (Reforma) 
 
Ricardo Anaya regresará al Senado 
La decisión del PAN de ceder más lugares al PRI en las fórmulas para el Senado en 2024 ha provocado que sólo 
tres de los 19 senadores del PAN tengan posibilidades de reelección, pero asegura la llegada de Ricardo Anaya al 
Senado. El actual coordinador de los diputados del PAN, Jorge Romero, será el próximo presidente nacional del 
partido. (Excélsior) 
 
En candidaturas al Senado, el PRI se lleva la parte del león dentro del Frente Amplio 
El FAM, conformado por PAN, PRI y PRD, alcanzó un acuerdo parcial para la renovación del Congreso. El PRI fue 
favorecido en el reparto de candidaturas para el Senado, obteniendo 14 candidaturas de primera fórmula, 
mientras que el PAN obtuvo 13 y el PRD 3. En cuanto a la Cámara de Diputados, el tricolor podrá postular a 96 
candidatos, el PAN a 98 y el PRD a 59. (La Crónica de Hoy) 
 
Encabeza Morena en la capital 
Según una encuesta realizada en la CDMX, la alianza de Morena, PT y PVEM encabeza las preferencias electorales 
con un 50.7% de intención de voto. La alianza del PRI, PAN y PRD obtiene un 26.8% de apoyo, mientras que MC 
cuenta con un 6.6% de preferencia. (El Heraldo de México) 
 
Rubalcava pausa renuncia al PRI; impugna en TECDMX que lo hayan cepillado 
El alcalde de Cuajimalpa acusa exclusión del proceso de selección del candidato a la jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México y pide a Xóchitl Gálvez intervenir. En la CDMX, al menos 15 diputados están interesados en 
contender por alcaldías, siendo la más competida la de Cuauhtémoc con 5 diputados del PAN que han levantado 
la mano. (La Razón de México) 
 
Partido Verde, salvavidas de chapulines y de ex priístas 
El PVEM se convertirá en el salvavidas para legisladores que cambiaron de partido, como Jorge Carlos Ramírez 
Marín, Nuvia Mayorga y Miguel Ángel Osorio Chong, que buscan reelegirse en el Congreso de la Unión en 2024. 
El Verde formará parte de la coalición La Esperanza nos Une, junto a Morena y el PT. (Milenio Diario) 
 
López Obrador ratifica al director del IPN 
El Presidente AMLO ratificó a Arturo Reyes Sandoval como director del IPN hasta 2026, destacando su buen 
desempeño al frente de la institución. Se está trabajando en la ampliación de planteles y la creación de escuelas 
ferroviarias en el IPN. Reyes Sandoval es Químico Bacteriólogo y Parasitólogo y cuenta con una amplia formación 
académica. (ContraRéplica) 
 
Aún no responden concesionarios de carga si operarían tren de pasajeros 
El Presidente de México, AMLO, recordó a las empresas concesionarias de las vías del país que deben tomar una 
decisión sobre transformarlas o no para el servicio de pasajeros. Hasta el momento, no ha habido respuesta por 
parte de estas empresas, pero se les ha enviado un escrito y se espera una buena actitud. (El Financiero) 
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Su INE vencida sí servirá en trámites 
El Consejo General del INE aprobó extender la vigencia de 3.8 millones de credenciales de elector vencidas hasta 
el 2 de junio de 2024, para que puedan ser utilizadas como identificación oficial y para votar en las elecciones de 
ese año. El INE garantizará que los bancos e instituciones acepten estas credenciales vencidas hasta junio y las 
mantendrá vigentes en su base de datos. (Excélsior) 
 
Todo ha sido favorable para la ratificación 
Ernestina Godoy, fiscal general de Justicia de la Ciudad de México, reconoce que ha cumplido puntualmente con 
el proceso de ratificación y destaca que ha recibido alrededor de 27 mil opiniones favorables. Confía en que los 
diputados logren un consenso para su ratificación, basado en su labor en la fiscalía y no en razones partidistas. 
(El Heraldo de México) 
 
CNDH acredita abusos de militares contra 4 personas en Tamaulipas 
La CNDH emitió una recomendación a la Sedena por el uso excesivo de la fuerza de elementos militares en Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, donde dispararon sin motivo a cuatro personas, causando la muerte de una de ellas. (La 
Jornada) 
 
Invasión migrante ahoga al país... y siguen llegando 
La migración irregular en México ha aumentado en los últimos años, con un estimado de 317,334 personas en 
situación migratoria irregular hasta julio de 2023. El país se está convirtiendo en un destino y no solo en un lugar 
de tránsito para los migrantes. (El Independiente) 
 
Acampan 2 mil migrantes a 10 cuadras de Palacio 
Un grupo de alrededor de 2,000 migrantes de Haití, Honduras, Ecuador y Venezuela se encuentran acampando 
en la Parroquia de la Santa Cruz y Nuestra Señora de la Soledad, a 1.2 kilómetros de Palacio Nacional, en la Ciudad 
de México, mientras reúnen dinero para poder trasladarse hacia Estados Unidos. (La Razón de México) 
 
Cutzamala podría quedarse sin agua en 2024 por sequía 
Expertos dudan de que la instalación de sistemas de captación pluvial propuesta por el Gobierno de la CDMX 
tenga un impacto significativo en la crisis hídrica. Señalan que se necesitan políticas de uso racional del agua y 
una inversión en drenaje independiente a gran escala. (Publimetro) 
 
Desconfían mexicanos de la efectividad de la vacuna cubana Abdala contra Covid 
En la actual campaña nacional de vacunación contra el Covid-19 y la influenza en México, sólo se han aplicado 
1.9 millones de dosis de las 20 millones contempladas, debido a la desconfianza de la población en la efectividad 
de la vacuna cubana Abdala. (Diario Imagen) 
 
Colapsan empleados de Cobach 10 vialidades 
Los sindicalizados del Colegio de Bachilleres bloquearon varias vialidades en la ZMVM como medida de presión 
para que se resuelvan sus demandas, entre las cuales se encuentra un aumento salarial del 20%. La huelga ya 
lleva seis días y ha dejado a más de cien mil alumnos sin clases. (La Razón de México) 
 
Llegaron las primeras nevadas 
Se registraron las primeras nevadas de la temporada en Chihuahua, Durango, Nuevo León, Sinaloa y Zacatecas, 
con temperaturas de hasta ocho grados bajo cero. Se habilitaron albergues y se entregaron medicamentos y 
ropa térmica para proteger a la población (El Heraldo de México) 
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Rescatan a 3 jóvenes plagiadas en Edomex; hacían senderismo 
Tres jóvenes deportistas fueron rescatadas por la CONASE después de ser secuestradas mientras realizaban 
senderismo en una zona montañosa en el Edomex. Los secuestradores pidieron un rescate millonario, pero no 
se concretó el cobro y huyeron antes de que fueran encontradas. (Reforma) 
 

ECONOMÍA 

Alcanzan las reservas internacionales del BdeM nivel histórico 
Las reservas internacionales de México alcanzaron un nivel récord de 205,623 millones de dólares, registrando 
un crecimiento de 6,529 millones de dólares en lo que va del año. Estas reservas son consideradas como un 
indicador de la estabilidad económica del país y son importantes para hacer frente a posibles crisis financieras. 
(La Jornada) 
 
Mejoran las Pymes panorama financiero 
El informe Barómetro 2023 muestra que la mayoría de las Pymes de consumo en México han superado el impacto 
de la pandemia de Covid-19 en sus operaciones y finanzas. El 75% de las empresas encuestadas considera que 
su situación financiera es “buena” o “excelente”, lo que representa un mejor desempeño desde 2018. (Reforma) 
 
El sube y baja de las remesas 
Durante el primer semestre de 2023, las remesas enviadas por migrantes mexicanos en Estados Unidos y Canadá 
aumentaron, pero disminuyeron en el segundo semestre. A pesar de esto, se espera que las remesas cierren el 
año con un crecimiento del 9.8%, superando los 64 mil millones de dólares. (Reporte Índigo) 
 
Va Morena para acordar jornada laboral 
El grupo parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados busca aprobar antes del 15 de diciembre la 
reforma constitucional para reducir la jornada laboral de 48 a 40 horas semanales. Aunque existen diferencias 
entre los partidos, se espera que se puedan encontrar acuerdos para avanzar con la propuesta. (El Financiero) 
 
Pide SRE reforma a bancos multilaterales de desarrollo 
La canciller de México, Alicia Bárcena, abogó por una arquitectura financiera internacional más justa y la reforma 
de los Bancos Multilaterales de Desarrollo en la cumbre virtual del G20. (Diario de México) 
 
Slim compraría firma satelital Argentina 
El Presidente electo de Argentina, Javier Milei, está en negociaciones avanzadas para vender la empresa estatal 
de satélites (Arsat) al empresario mexicano Carlos Slim. Se habla de un valor de alrededor de 930 millones de 
dólares para la compañía. (El Financiero) 
 
Construcción rompe racha positiva de seis meses con crecimiento 
En septiembre, el valor de la producción del sector de la construcción en México disminuyó un 2.7%, 
principalmente debido a una caída del 17.6% en las obras de transporte y urbanización. Esto marca la primera 
caída mensual del indicador desde febrero y se atribuye al freno en proyectos como el Tren Maya y el Corredor 
Transístmico. (El Economista) 
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AMLO se reúne hoy en Acapulco con Slim y líderes empresariales 
El Presidente AMLO se reunirá en Acapulco con la cúpula del sector privado, incluido Carlos Slim Helú, para dar 
continuidad a la reconstrucción del puerto y las ciudades afectadas por el huracán Otis. Además, la Asociación 
de Bancos de México anunció que la próxima Convención Bancaria se llevará a cabo en Acapulco en abril próximo. 
(La Jornada) 
 
Desde 2016 se incorporaron a la economía formal de México 35 mil refugiados de nacionalidades extranjeras 
La Agencia de la ONU para los Refugiados informó que más de 35,000 personas refugiadas se han incorporado a 
la economía formal mexicana desde 2016. Esto ha permitido que tengan acceso a servicios educativos y de salud, 
así como iniciar procesos de naturalización. (La Crónica de Hoy) 
 
México ya recicla 30 por ciento de plástico, señala ANIPAC 
En México se recicla entre el 20 y 30% del plástico que se pone en el mercado, lo que equivale a un millón 950 
mil toneladas anuales, por encima de la media mundial. La industria del plástico busca que para el año 2050 
todos los productos sean reciclables, compostables y reutilizables. (Contra Réplica) 
 
Ignorancia en IA roba 10 años de carrera 
La falta de conocimiento y adopción de la IA en el trabajo puede reducir la carrera laboral de una persona en 10 
años, según el director general de la firma Needed. Además, las empresas que no implementan la IA pueden 
perder hasta un 30% de ventas e ingresos… (Publimetro) 
 

INTERNACIONAL 

Israel: la arrogancia detrás de la guerra 
El Gobierno de Israel no quiso ver por arrogancia que una amenaza venía desde la Franja de Gaza e incluso 
pensaba que el escenario más probable es que el golpe viniera de Irán y de Hezbolá. Tras la incursión de Hamas, 
el 7 de octubre, que dejó al menos mil 200 decesos, más de 200 rehenes, y la respuesta israelí, que ha matado a 
más de 13 mil palestinos, los expertos coincidieron en que la administración de Benjamin Netanyahu también 
estaba muy preocupada por las manifestaciones en su contra por su polémica reforma judicial. (El Universal) 
 
Aplazan Israel y Hamas tregua y liberación de rehenes para mañana 
El inicio del intercambio de rehenes entre Israel y Hamas se ha pospuesto hasta el viernes debido a que el acuerdo 
no ha sido firmado por Hamas y el mediador Qatar. Israel ha prometido liberar a todos los rehenes, incluyendo 
a los dos israelíes que están en poder de Hamas desde 2014 y 2015. (La Razón de México) 
 
Guerra acelera expulsiones en Cisjordania 
El movimiento colono en Cisjordania, respaldado por el gobierno israelí, ha intensificado su campaña para 
expulsar a los palestinos de sus tierras y construir asentamientos ilegales. Durante los últimos dos años, se ha 
producido un aumento en la violencia y las agresiones por parte de los colonos, con el respaldo de las fuerzas de 
seguridad israelíes. (Milenio Diario) 
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Funcionario israelí usa un insulto nazi para anunciar que seguirá la guerra contra los “subhumanos” de Hamás, 
cuando acabe la tregua 
El ministro de Defensa de Israel, Yoav Gallant, ha sido criticado por llamar “subhumanos” a los miembros de 
Hamás, lo que ha sido comparado con el lenguaje utilizado por los nazis para referirse a los judíos. (La Crónica 
de Hoy) 
 
ONU: matan al día a 245 mujeres; hogar, el lugar más peligroso 
Un informe de la ONU revela que durante el año pasado murieron 245 mujeres cada día a causa de la violencia, 
siendo el hogar el lugar más peligroso para ellas. En el 55% de los casos de feminicidio, el agresor es un familiar 
o la pareja. En México, se registraron 984 feminicidios en 2022. (El Universal) 
 
Investigan la explosión de auto previo a Thanksgiving 
La gobernadora del estado de Nueva York y la responsable de contraterrorismo descartaron que la explosión de 
un vehículo en el puente Rainbow, que une a Estados Unidos y Canadá en las cataratas del Niágara, tenga relación 
con actividad terrorista. (El Sol de México) 
 
Acusa Grupo de Puebla golpe de Estado en Guatemala 
El Grupo de Puebla, integrado por representantes de la izquierda latinoamericana y europea meridional, alertó 
sobre el avance en Guatemala de un “golpe de Estado progresivo” para impedir la toma de posesión del 
Presidente electo Bernardo Arévalo. (Reforma) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
ESTE fin de semana el epicentro de la política nacional estará en Guadalajara, a donde acudirán los tres 
precandidatos presidenciales. El primero en aterrizar será el emecista Samuel García, quien llegará de sombrero 
y botas fosfo-fosfo para una cabalgata al lado del candidato a la gubernatura, Pablo Lemus. 
POR SEGUNDO sábado al hilo, también estará Claudia Sheinbaum, arropada por sus nuevos aliados del poderoso 
grupo Universidad de Guadalajara, en un Marco de lujo: la inauguración de la Feria Internacional del Libro. 
EL DOMINGO Xóchitl Gálvez sostendrá un encuentro con militantes de PAN, PRI y PRD en un lienzo charro; y el 
lunes estará también en la FIL, ahora como ponente en un foro. Ni se nota que Jalisco es el estado con el tercer 
padrón electoral más grande del país. 
POR CIERTO que en la campaña proselitista de Xóchitl Gálvez hay un nuevo ingrediente que empieza a llamar la 
atención. Además de los spots enfocados a su historia de vida -incluida la venta de gelatinas - y las dificultades 
que enfrentó en su niñez y juventud, ahora está buscando dirigirse y conectar con las clases medias. A ver si le 
da resultado. 
UNA BUENA, muy buena: todo un éxito resultó el operativo que encabezó el Gobierno federal en conjunto con 
policías mexiquenses, para rescatar a tres jóvenes que habían sido secuestradas mientras practicaban 
senderismo por la zona del Nevado de Toluca. 
CON LA liberación registrada en el Estado de México, se anotaron un tanto las fuerzas de seguridad y los servicios 
de inteligencia. Cuando se usan para lo que deben usarse, ahí está la prueba de que sí dan resultados. 
AHORA nomás falta esperar a que detengan a la banda de secuestradores y ayuden a estabilizar esa región, 
donde desde hace rato la delincuencia campea a sus anchas. 
SI HABÍA alguien que tenía sangre auténticamente tricolor era Claudia Ruiz Massieu. Como priista fue diputada, 
senadora, canciller y constantemente sonaba para competir por la gubernatura de Guerrero, cargo que ocupó 
su papá, José Francisco, quien también fue secretario general del PRI. 
PERO la vida da vueltas y "Alito” da volteretas, por lo que ayer la senadora apareció como representante de 
Movimiento Ciudadano en la comisión especial para la reconstrucción de Acapulco. Sin duda se trata de un 
cambio de colores altamente simbólico. El único que no parece darse cuenta es el dirigente priista, Alejandro 
Moreno. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Se le acaba el amor por la 4T y regresa al PRI 
"Las veredas quitarán, pero la querencia cuándo", dice una vieja canción popular mexicana, y algunos piensan 
que se podría ajustar a la situación del diputado federal por el Partido Verde, Mario Xavier Peraza Ramírez, que 
renunció a su bancada para unirse a la del PRI. El legislador ya fue tricolor hace algunos años, pero cuando surgió 
el boom de Morena, se puso la camiseta del verde y compitió a la diputación federal con la bandera de la 
autollamada Cuarta Transformación. Ahora, que Morena ya tiene a sus gallos para Yucatán, el diputado volvió al 
PRI en busca de ser postulado a una candidatura, tal vez, nos cuentan, a la de gobernador. Sin embargo, algunos 
otros sospechan que don Xavier no regresa a la querencia de manera sincera, sino por puro interés personal. 
¿Quién estará en lo correcto? 
Una amenaza, no tan velada, en Oaxaca 
En Oaxaca, al parecer, alguien tira la piedra y luego esconde la mano. El delegado de paz en la región del Istmo, 
Angelino Pérez Cortés, habló con un reportero de esta casa editorial para comunicarle que el secretario de 
Gobierno estatal, Jesús Romero López, le mandaba decir “que ya le baje” a la cobertura que se realiza sobre la 
crisis humanitaria que se vive por el paso de migrantes, que se ha recrudecido en los últimos días en territorio 
oaxaqueño. Esto no es poca cosa en un país donde la prensa es atacada un día sí y otro también por diferentes 
niveles de Gobierno y por varios poderes. Después del mensaje, con un serio olor a amenaza, resulta que el 
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Gobierno estatal dice que nadie de la Secretaría de Gobierno mandó ese mensaje y que sería cosa de don 
Angelino. ¿Será? 
UIF entorpece labor del INE 
Nos cuentan que en el Instituto Nacional Electoral (INE) siguen los reclamos a la Unidad de Inteligencia 
Financiera, encabezada por Pablo Gómez, por las reiteradas negativas para entregar información y 
documentación para la sustanciación de procedimientos administrativos sancionadores de la Unidad de 
Fiscalización del órgano electoral. Nos detallan que de 64 solicitudes que han presentado este año, solo han 
respondido siete, lo que entorpece la labor del INE en materia de fiscalización, y posibles sanciones. La firma de 
la casa, nos dicen.  
El draft de políticos 
Como en el fútbol y otros deportes, entre los legisladores se ha abierto el mercado de fichajes. Hasta ahora el 
Partido Verde lleva la delantera, pues ha sumado a sus filas a los senadores hoy expriistas Nuvia Mayorga y Jorge 
Carlos Ramírez Marín, y en cualquier momento integrará al también extricolor Eruviel Ávila, mientras que 
Movimiento Ciudadano está por cerrar el fichaje de Claudia Ruiz Massieu, quien ya aseguran en el partido naranja 
aceptó integrarse a la bancada emecista que coordina Clemente Castañeda, en la comisión especial de 
seguimiento a la reconstrucción de Acapulco. (El Universal)  
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Reactivación exprés. El Presidente Andrés e Manuel López Obrador se reunió con el empresario Carlos Slim y 
con Francisco Cervantes, dirigente del Consejo Coordinador Empresarial. Se trató del segundo encuentro del 
Mandatario con los empresarios, quienes fueron recibidos apenas el 8 de noviembre pasado. El secretario de 
Turismo, Miguel Torruco, adelantó que hoy en la conferencia matutina del Presidente se darán a conocer los 
acuerdos alcanzados. Tianguis Turístico y Convención Nacional Bancaria están confirmados en Acapulco. ¡A darle 
a la reconstrucción! 
2. Máxima prioridad. El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, informó que buscarán que la 
iniciativa que reduce la jornada laboral de 48 a 40 horas se apruebe en este periodo ordinario de sesiones. “Sí 
hay posibilidad de aprobarla en este periodo, ésa es la intención que Morena ha tenido desde que presentamos 
la iniciativa; yo lo hice con mi compañera Susana Prieto”, señaló. Va por la aprobación antes del 15 de diciembre, 
aunque el panista Jorge Romero insistió la semana pasada que no daba tiempo para analizarla y aprobarla. ¿Una 
semana de 40 horas, cuántos votos significaría para Morena? 
3. Dos sopas. Claudia Sheinbaum, precandidata a la Presidencia por Morena, PT y Verde Ecologista, señaló que 
Minatitlán y Coatzacoalcos son un ejemplo de cómo fue abandonado un modelo que había generado desarrollo 
y bienestar, pues en el periodo neoliberal varias empresas públicas fueron privatizadas. Al cerrar su gira por 
Veracruz, criticó a los expresidentes Vicente Fox y Felipe Calderón por no dejar obras en beneficio del país. La 
transformación o la corrupción, son los caminos, dijo. No le vendría mal abrir el abanico de opciones. Ese discurso 
se usó en 2018. 
4. Paz social. Las siete bancadas parlamentarias manifestaron su reconocimiento a las Fuerzas Armadas en la 
sesión solemne en que se develó en el muro de honor de San Lázaro la inscripción “2023, año del bicentenario 
del Heroico Colegio Militar”. Luis Cresencio Sandoval, secretario de la Defensa Nacional, sostuvo que “es 
imprescindible que continuemos en la misma dirección, cada quien en la esfera de su competencia, velando por 
el cumplimiento de los más preciados objetivos nacionales: conservar nuestra independencia, integridad y 
soberanía”. Si las cúpulas se entienden, nada tiene por qué salir mal. Hay paz. 
5. Uno más. Asesinaron en León, Guanajuato, al activista social Adolfo Enríquez Vanderkam, quien se dedicaba 
a exhibir delincuentes en sus redes sociales y luchaba por un Estado de derecho auténtico en el país. Recibió más 
de 30 balazos. En sus redes sociales se presentaba como “activista, exigiendo un país de leyes, donde el que la 
haga, la pague. Amo a los animales y creo firmemente que la verdad nos hará libres”. Es una lástima que en 
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México asesinen a quienes luchan por causas nobles, mientras que los delincuentes están libres en las calles. La 
alcaldesa Alejandra Gutiérrez ya investiga, pero no sabemos si eso es bueno o malo. (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Sedena, leal a instituciones 
Lealtad a las instituciones del país garantizó el secretario de la Defensa, Luis Cresencio Sandoval, ayer en la 
Cámara de Diputados. El general fue invitado de honor a la ceremonia solemne para celebrar 200 años del 
Colegio Militar, y aunque se calentaron los ánimos entre la 4T y la oposición, el jefe del Ejército puso paz al hacer 
uso de la palabra, pues dejó claro que las Fuerzas Armadas son y serán pilar de la democracia y la unidad. 
Perfilan a Omar para el Senado 
Hay una oferta para Omar García Harfuch. Después de quedar fuera de la candidatura de Morena a jefe de 
Gobierno, por el principio de paridad de género, el ex secretario de seguridad de la CDMX tiene sobre la mesa 
convertirse en senador. Así lo dejó ver la virtual candidata, Clara Brugada, quien acotó: siempre y cuando él 
acepte. 
MC se queda con escaño de Xóchitl 
Ganó un escaño la bancada de Movimiento Ciudadano en el Senado. Y es que al aprobarse la licencia a la panista 
Xóchitl Gálvez, candidata presidencial del FAM, su lugar lo ocupó su suplente Laura Ballesteros, militante del 
partido naranja desde 2018. Con ese ajuste, el emecismo ocupa ya 13 lugares y el PAN baja a 19. 
Precampaña, en el Samuelmóvil 
Hablando de Movimiento Ciudadano, su aspirante presidencial, Samuel García, tendrá su “Samuelmóvil” para la 
precampaña. Se trata del vehículo Tesla que regaló a su esposa Mariana, con el cual recorrerá el país, según 
aseguró en un mensaje a la militancia naranja. Eso sí, aclaró que aprovechará para cargarlo en los pocos lugares 
que hay para ello. 
Banqueros apuestan por Acapulco 
Los banqueros del país darán todo el apoyo para reactivar la economía de Acapulco. La Asociación de Bancos de 
México, presidida por Julio Carranza, realizará ahí su Convención Bancaria, en abril de 2024. Tendrán invitados 
de lujo: el Presidente López Obrador, las candidatas Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez, y el candidato Samuel 
García. (El Heraldo de México) 
 
CONFIDENCIAL 
Vendoletes poblanos 
El morenista Ignacio Mier se curó las heridas. El precandidato perdedor a la gubernatura de Puebla hasta lo 
reconoció públicamente en los pasillos del Palacio Legislativo. Luego de que su primo, Alejandro Armenta, lo dejó 
atrás en la competencia, admitió que “lo primero que hicimos fue ir a traer un botiquín con todo lo necesario, 
tiene ungüentos, tiene vendoletes…”. Pero ya enfilado en otra precampaña, ahora para ir al Senado como 
“premio de consolación”, dijo alegre: “Pero todos estamos bastante sanos… espero que también lo estén los 
miles de poblanos que tenían un sueño”. 
Crecimiento naranja 
Más allá de que la bancada de MC, que coordina el jalisciense Clemente Castañeda, haya alcanzado 13 
integrantes con la integración a sus filas de Laura Ballesteros, suplente de Xóchitl Gálvez, la nota es que sumó 
también a Claudia Ruiz Massieu, aunque aún no formalmente. Resulta que ayer en la Cámara alta se constituyó 
una Comisión Especial para el Seguimiento de la Reconstrucción de Acapulco, a la cual Movimiento Ciudadano 
inscribió a la expriista como su representante. Es decir, de confirmarse lo anterior, el partido naranja alcanzaría 
la cifra de 14 integrantes. 
Las “calabazas” se acomodan en el PRI para 2024 
“Sí, sí alcanzan todos los puestos a repartir en el PRI para 2024. Todos. Las calabazas se acomodan andando la 
carreta”, sostuvo eufórico Rubén Moreira, jefe de la bancada tricolor en la Cámara de Diputados. Su aseveración 
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vino después de los acuerdos alcanzados en la coalición Fuerza y Corazón por México. Y es que el PRI postulará 
candidatos en 96 distritos para diputados y en 14 fórmulas para el Senado. El PAN lo hará en 99 para diputados 
y 13 a la Cámara alta, mientras que el PRD tendrá 71 distritos para San Lázaro y tres al Senado, según el acuerdo. 
Aunque todo puede cambiar todavía, se advirtió entre curules. 
Padre de Checo se reconcilia con los guindas 
Y hablando de “sanar heridas” y “curar cicatrices”, contento y como si nada pasara se vio ayer al diputado federal 
de Morena por Jalisco, Marco Antonio Pérez Garibay –padre de Checo Pérez–, quien desde la tribuna defendió 
con todo a la ‘4T’. Después de que al quedar en último lugar en las encuestas por la gubernatura de su estado 
dijo que renunciaría al partido y acusó que hubo “mano negra”, ayer sostuvo que “con el Gobierno de la ‘4T’ 
México es hoy el mejor país del mundo”. Feliz estuvo porque posicionó a Morena en la sesión solemne en San 
Lázaro por los 200 años del Heroico Colegio Militar. 
Se arrepiente Rubalcava… 
Luego de que renunció al PRI y despotricó contra su dirigente, Alejandro Moreno, “por traidor y mentiroso”, 
Adrián Rubalcava se arrepintió, metió reversa y aclaró que, por el momento, no dejará su militancia tricolor. El 
alcalde de Cuajimalpa anunció que, en lugar de la renuncia, decidió hacer “una pausa” en su militancia, que 
porque interpuso un juicio ante el Tribunal Electoral de la CDMX contra el proceso interno de la oposición que lo 
dejó fuera de la competencia por la Jefatura de Gobierno, y hasta en tanto no se resuelva el juicio, no dejará su 
filiación tricolor. 
Se blinda el INE ante cochupos con capacitadores 
El INE pondrá lupa durante el proceso de selección de supervisores y capacitadores electorales. El Consejo 
General determinó iniciar un procedimiento sancionador oficioso a aquellas personas que digan no tener alguna 
afiliación partidista pero aparezcan en algún registro, a fin de verificar la legalidad de dicha afiliación. (El 
Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Día redondo para el Ejército 
Jornada de buenas noticias para el Ejército mexicano. Por la mañana el general secretario Sandoval González 
develó en el Palacio Legislativo una leyenda en letras de oro sobre el bicentenario del H. Colegio Militar. 
Dicen las crónicas que fue el primer titular de la Secretaría de la Defensa en emitir un discurso en la máxima 
tribuna de la nación. El general Luis C. Sandoval dijo algo que todos deben tener presente: el Ejército es el pilar 
fundamental de la democracia en México. 
Horas más tarde, para redondear el día, se dio a conocer la captura en Culiacán de un delincuente a quien apodan 
el Nini, identificado como jefe de seguridad de los Chapitos. Se dice que fue él quien, el día de la fallida captura 
de Ovidio Guzmán, llevó a sicarios hasta una unidad donde vivían familiares de soldados y amagó con dispararles 
si el Ratón no era liberado. Ovidio fue liberado en lo que se conoce como el Culiacanazo, la tarde más difícil para 
el Ejército en lo que va del sexenio. Pero el Nini ya fue capturado y comenzará a pagar todas sus fechorías. 
Abril en Acapulco 
Con el objetivo de acelerar los trabajos de reconstrucción de los daños ocasionados por el huracán Otis en 
Acapulco y reanimar la vida social en el puerto cuya actividad económica central es el turismo, se han agendado 
para el mes de abril del 2024 dos eventos del más alto impacto, el Tianguis Turístico y la Convención Nacional 
Bancaria. 
No será sencillo, pero nadie dijo que lo sería. Los hoteleros se han compro metido en la realización de estos 
magnos eventos que además congregan prensa de todo el país. 
En cada evento asisten más de 2 mil personas, por lo que tendrán que estar listas por lo menos otras tantas 
habitaciones, lo que supone un trabajo intensivo para los próximos meses. 
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Empresarios del sector turístico y banqueros están dispuestos a cooperar con el Gobierno federal, el del estado 
y el municipio porque de la recuperación de Acapulco depende en buena medida la estabilidad social del estado 
y eso ya son palabras mayores. 
Chamacos azules 
“Nos chamaquearon”. Esta frase resume el descontento al interior del PAN cuando, una vez que bajó la 
polvareda, se dieron cuenta de que el PRI se sirvió con la cuchara grande en la repartición de lugares para el 
Congreso. 
Se dice que el tricolor se cobró así el apoyo a dos figuras panistas para la Presidencia y para la Jefatura de 
Gobierno, Xóchitl Gálvez y Santiago Taboada, respectivamente. 
El hecho es que el tricolor tiene más lugares para el Senado y empata con el PAN en curules de San Lázaro a pesar 
de que Acción Nacional es el partido con más intenciones de voto en la coalición opositora. 
Lo que comentan en corto es que el PRI sabía que sus posibilidades de triunfo en la presidencial y en la jefatura 
de Gobierno eran remotas y sus posibilidades de ganar en el Senado son reales, sobre todo en estados como 
Coahuila o Campeche. 
El presupuesto del Edomex  
En el presupuesto se concretan las ofertas de campaña y se plantean las prioridades reales de un Gobierno. 
Quedan atrás las palabras y se abre paso a los pesos y centavos. 
Por eso vale la pena echarle un vistazo al presupuesto del Edomex, el primero en la administración de la maestra 
Delfina Gómez. 
Por primera vez no se tiene contemplada la contratación de deuda, se prevé un ajuste a la baja en los salarios de 
los servidores públicos de alto nivel y un gasto histórico en programas sociales de 14 mil 982 millones de pesos, 
30 por ciento más que en el ejercicio anterior. 
Destaca en este rubro la implementación del nuevo programa de apoyo denominado Mujeres con Bienestar y 
un programa ambicioso se estímulos a los empresarios que se establezcan en territorio mexiquense o que 
incrementen su plantilla. 
La idea es que la austeridad en el gasto público se transforme en mejores condiciones de vida para la población 
mayoritaria. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
¿Y qué tal si Acapulco se levanta antes de los oscuros augurios de algunos...? (La Jornada) 
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